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,REALES 'DECRETOS

i . Dado. en Palaeio á treinta de noviembre.de mil nove-

l
CIentos CInco.

ALFONSO
El Ministre de la. Guerra

VALERIANO WlIYLER,

•••

S't1:BS:mCRE'l'AmA

ASOENSOS

Sefíor Ordenador de pa.gol! de· Guerra.

l:le:l1ores Generales del primero, segundo, tereero y cuarto
Ouerpos de ejército y Director de'la Escuela Superior
de Guerra.

En consideración á los serViciO. y circulll3tanciás del
intendente de di'Tisi6n D. Aureliano Rodríguez Suárez,

Vengo en copcoderle, ~ propue.ata del Ministro de la
Guerra, la Gran Cruz de la Orden dil M~rito Militar de
signada para premiar servicios especiales.

Dado en Palacio á primero de diciembre de mil nove
cientos cinco.

1

Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.) ha tenil10 á. bien con
ceder el empleo Imperior inmedialo, en propuesta regla.
mentaria de ascensos, á los jefes y oficialeS del Querpo de
Estado Mayor del Ejército comprendidos en la siguiente
relación, que comienza con D. Ricardo- de GQzmán y Pérez
Lema y termina con D. Gonzalo Suárez y Mendigorri, por
ser los más antiguo. en la escala de su clatle y hallarse

1 declarados aptos para el a.sceIlSO;: debiendo disfrutar en
1el qU8 se les confiere de· la efectiTidad que se les !'lefíala

en dicha relación.
De real orden lo digo á V: E. para su conocimiento

y demás efectos. Dios guarde á Y. E. mucho. afíos.
Madrid 1.. de diciembre del 1905.

,WITLBlt

ALFONSO

ALFONSO

B111inistro de 1.. Guerra,

VALERUNO WEYLB

:In lliniltro de la. fifuarra,

1 V.1Lm'.IAlTO W:IYID

Queriendo dar Ull reInante yo distinguido testimonio
de Mi sincera amistad y afectuosa consideración á Su Al
teza Federico Guillermo, Prín9ipe Imperial de Alema·
nia y Real de Prusia,

Vengo en nombrarle Oapitán honorario del regimien
to Dragones ,de Numancia, undécimo de Caballería.

t ALFON~O

! ]¡n Ministro de 1& .uena.,

I"'"""""_V""'.a""'~"":é!!~"",I""A""N"",O ~W,.:,.,;"J:;",YL"",Jll""R=~_~,~=="",===:::x:==="""",_"",._"",_=::::==:zs:="""",.

I
Queriendo dar un relevante y distin~idotestimonio t

de Mi sincera amistad y afectuosa consideración á eu Al· J

teZl'l. el Príncipe Leopoldo, Regente del Reino de Ba· ¡

viera,
Vengo en nombrarle Coronel honorario del quinto re·

gimient«l montado de Artillería.
Dado en Palacio á treinta de noviembre de mil nove·

cientoe cinco.

Queriendo dar un alto y distinguido testimonio de
Mi sincera amistad y afictuOM consideración á Su Ma
jestad Francisco José 1, Empe¡:ador de 'Auetria, Rey
de Bohemia y ,Rey .A.poetólico de HIngría, .

Vengo en nombrarle Coronel honorario del regimien
to I:i1fant.ríade León número tr~inta y ocho.

Dado en Pala.cio á treinta de noviembre de mil nove·
ciento! oi.co.
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Relación qwe 8e cita.
EFECTIVIDAD

NO'lll:BRÉS l!lmpleo -J:DlpleOll Dtlli!.U' • si'¡ll.lIIlién aetul.l que llll l•• con:lt• .re
Dia Kefl Año-

Ten.te coroneL 2." di'fisión ........................ D. Ricardo de Guzmán y Pérez
de Lema ...•... " .••••••• Coronlill....... ' ........ ~1l'1ovbN... U05

Otro•.••....•. 7.& división •..••.••••••. " .••....•• ) Leopoldo Bardos Cardón••.• Idem .••..••••••.••.••. 18¡ideIíl •.•. 1110'
Coma*d!ll\.te .. 1.& brigadll. ó.· d.\víl!íón••••••• J •••••• ) Tilnoteo Calvo y Escrivá..•• TenieRte coronel •• , •••• ~jide~ •.•. 11101
Capitin•••.•.• Escuela Superior da Guerra•.•••••.•. ) Garard/.> Sánclle.z M.onge y Lla-

1905nos.••.••.•.•• ~ .•.•..•• ',' ColDltnd41lte•.••.• " •••• 2 id;l:lll ....
Otro •••••••••. Cuartel gral. 2.0 Cuerpo de ejército••• ) Gonzalo Suárez y Mendigorri. Ide:f:i1 .•• '" •••••••••••• 28jídem •••. 100$

; C'

lLaddri 1.0 de diciembl'll qe 190ó. W:IIlY~

• ••
uaCION ,DI mJ'AN'rlmA Itiva.t! estalas y hallarse declarados aptos pa.ra. el8.l!ce~~;

debiendo disfrutar en el que se les confiere, de la efectIVl'
ASCENWS , dad que en la misma ee les asjgna.

Oircular. Excmo. Sr.: El Rey (q. D. l.) ha. tenido á De re..l orden lo .digo á V. E. para su conocimiento
bien conceder el empl.o l!uperior inmediato, en propuest.. y de~á' :feet~.. DIO!! gUlmle á V. E. muchos afios.
ordinariA ie MCen&Oa, á los jefe!! y oficiales de Infanterla MadrId 1. de dlclemlml de 1905.
comprendidos en la l!iguiente relación, que principia con WftLBlt
D. Rafael Espino Diez yarmina con, D. Emilio Iz-
quierdo Arroyo, por ser los más antiguOi de !UB respec- Setior •.•

,;,

El"ECTIVIDiD

Di&
~o ó situación aetual NOMBRES

Empleo ~ne le 1M I==;===::::::¡¡==
corii\ere

----1---------------1-------------..--1------1-1----1--

3C
1.0
1.0
1.0

!~
'1 ~

'(J
lo

1~
10
12 novbra .. JQ05
14.
1~
18
2l:
26
29
30
SO

) Faustino Renedo López •••.•••....
" Felix Baldrich Sola .
" Francisco Clemente Baeza.•..•.•••
) Rafael Margarit Brotons .•...•....
~ Salustiaho Rodl'iguez Monga y Xi-

'1'. coronel.. Eón. Caz. Flltella, 14: •..•.•.••.••.. D. Rafael Espino Diaz..•.•••••... • ••( llO
Otro Ayud. órdenes dél general D. cesar Coronel

de Villar ~ Nicasio Rebolledo Aspiazu........ . 17
Otro.. '" .. Caja recluta Santiago, 105..... . ~ Francisco Garriga Regalo..... .•.. 30

1Sargento mayor de Córdoba ~ Ricardo Muro Joarizty , .. , ' 2

\

'Reg. Córdoba, 10.....•...... " . . .. ~ Alfredo Meléndez Urios ...•• :... .. 9
Juez causas s.a región " .. »Rafael Moreno Puerta. ..••. . • . •• . 10
Rf'g. Murcia, 37 ...•..•...•.•.•... )} Pedro Carrasco Piera '..... 17
IdE¡m Zaragoza, 12 ) Joaquín López Martinez ••••• u... H
Caja recluta Gerona, 70 , ) Enrique Alemán Cabrera......... 21

Coro.tes (Eón. de Ibiza ) Fulgencio Fernández Morante T. coroneL sc
Reg. Borbón, 17 . . . . • . . . .. . .. .. • .• ~ Carlos CarranqUéMál'Íll .. • .. • .. .. 3C
Excedente 1.a región ~.... ) Luis Ruiz Rojas.. .. 30
Excedente 1.!t región y Comisión li-

quidadora de las Capitanías genera·
lel! y ~ubinBpeccionee da Ultramar. ~ Tomás Marti Sancho .

Excedente 1." re~ión . . . . . .••.• .... , Eugenio OJavarría Huarte••••....
Reg: Cantabria, 39 •••••••.••••. '" , Fernando ParadeA Vicente..••....
Bón. Lanzarote ........•.......... » J08<,¡uín Alvarez Zapico .
Rfg. Saboya, 6. » Gaapar Orta GonzáJep; ..
Caja r.¡cluta Lérída, 68 .••• .••••••• »Nicoroedes Puig Arbilde..•••...•.
Reg. Isabel la Católica, 54 ) Justo &ez de la Plaza .
BÓíl. Caz. Lletena., 11.,. . . . :) Miguel Cabrero Sotomayor ., •••••.
lthlm 2.& rva. Torrelavega, 89....... :. Bernardo Sanz Garcia ..••.•.•••..

OapH'iÚleé ERg. Isabel TI, i2 ....•...••••...•. ) An~ceto Castañeda Diez ..••••..•.. Oomandan~ .,
.• ldero Tetuán, 45•.••..•.•.•.••...• ) Fehx de la Fuente Moreno ..•..•..

Bón. 2.1\ na. Gijón,102 ...••...•.. ) Rodrigo Peruyero de la Prida ......
Idem Barcelona, e3 " ..•.... :. Pablo Mercader ViTae...••.•••...
Eón. disciplinario Melilla •.•... " .. ) Eduardo Hurlado Puga ..•..•..• "
Reg. Vizcaya, 51 ..•..•.........•.. ~» Antonio Clirnent AlbaJat...••.•.•.
ldem Vllñ. Rae, 50 , . . . . . •... ) Gabriel Fernández Torres ..•......
13M. 2.& rv'a. Villafranca del Pana.

dé., 67 •. , , •.•••••...•.•.
ldem Caz. AlfonSo XII, 15 .....•...
Sup.o sin sueldo 2.& región .•••..•••
Reg. Vizcaya, 51 ........•..•••.••.
Bón. Caz. Alba de Tormea, 8 ••••.. :

l.os tent.e•• Rag. Tetuán,45 ........•.•••.• ".
ldem Zamora, 8 .••.••....••••.•••.
ldem sevilla, 3lL .
Idam .

Reg. Sicilia" 7 .

ques ... JI • ,. ••• '" '" ••• III .. • • • • • .. • • • 1. o
» Francisco MuñQZ Martinez••.•.••• Oapitán....... 2
) Juan Franco Fernández.... ' • . • • . • 3

,> Agustin Carlos-Roca y Dorda. . . . . . 10
) Romualdo Andújar y Gregorio de

Tejada ••••••... , • • . • • • • . . . • • . 10
» A:tturo I:turetagoyena Egozoue•.••• 1 11



•
3 dioi8m.bfe 1906

ReZaeión !fue ,e ttita .
~, Empleo

EFECTIVIDAD
que se les

Empleo. Destino 6 situlICi6n actual KO:MDRES con'ffere ,
Día Mes Aüo

------- _..- -~--,<

RPg. Tatuan, 45.......•• , ...••.••. D. Francisco Gonzalez Ricastell. ...... I 12
Eón disciplinario de Mfllilla...... ) Juan Velézquf'z y Gil de Arana.... 14
Ayud. campodel General Ramos .... ) José Ramos .Mlutinez............. 16
Rf'g. León, 38 .................... :. Jáéillto Jaquetot Alcovenilas .•..•. 17
Secciones de Ordenanzas del Ministe-

rio de la Guerra...••..•......... :. José Arce é Iradier ........... : ... 18
R¡-g. Alava, 56........•.••.••..... ) José Rapallo Romero ....•.....•.. 19
Bón. Caz. Mérida, 11.............. » F~rnando Calvo He~rera .......... 20

1.01 tent.es • Rpg. Palma .............•...•.•.. :. Juan Vanrell Crespl ............. Capitan ...... ~3:novbre.. 1905
Idem Vizcaya, 51 •..•..•....•..... ) Manuel Hernández Arteaga ....... 21)'
ldero Cauta .•...•.........••..••. :. Francisco Iravedra Carnero..•.... ~

lIdero Palma ....................• :. Pedro Llompar Ramis .... , ....•..
~Z. ídem Lé6n. 38 ..................... :. Fernando Berenguer Fusté........

Idem san Fetnando 11 ...........• ) Joaquin Fernández Pérez .. , ...•.. 30 .IReemplazo enfermo -4..a región ...... ) Enrique BorrAs Estev'3 ............ 30
IReg. Aragón, ·2:L '................. :. Francisco Nougués Subirá ...•.... , 30
I<tem MeliU!l., '." .. ··.H ,--",-,,..•.1' ........ ) Emilio Izquierrlo Arroyo.......... 30

:Madrid 1.0 de diciembre de 1905. ...... '

Oi'rcular. Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.), ha tenido i aptós'para 'éi a~\ittSó;deinel'ú'i6 dfétJ!dta\o'e'h 'll1 <!Ulfee les
á bien conceder el empleo superior inmediato, en pro· i confiere de la efectH'idad que ~n té.mis'ina §é !es"asigna..
pueEttaordiul!tria de ascensos, á Jos oficiales (E. R.) del! De real orden lo digo á V. E. para. llU conoóimient()
arma de Infantería comprenilidos en 18. siguiente rela- , y demás efecto!!. Dios guarde & V. E. Iru'icho"l fttiOI!.

ción, que prinoipia con D. Mariano Lázaro Ruiz, y ter- ¡ Madrid 1.o de diciembre de 1905.
min~ con D.Francisco Villegas Martín, por ser los más!
antiguos de eus respectivas escalas y hallarse declarados ' Sefíor••.

1

1

:¡¡jFECTIVliuJ)
Empleos "'eáilno Ó iltuaci6Ii. lLctnal NO""'RE" Empleo

JJ "'-D " que "e les confiere I I
Dla Mes AÜ<I------1--------------

Capitán. ~: Zona Salamanca, 47 !D. Ma.riano Lázaro Ruiz Comandante .,. ~!sePbre 11~~!
l.er Teniente Reg. Gnadalajara, 20..........••.... :1- Antonio Rniz Cone¡;¡a .•...•........ ICapitán. 28'octubre.. 1905
Otro ..•.•.•..•. Zona Oviedo, 48.................... :. Teófilo Puerta R·,dríguez IIdem ...•..•.•. ?1'nOvbre.. 'l· 190ó
Otro••....•••.• Idem Barcelona, 27 ...••..........• :. José Aznar 8an¡:ho ...•.... ~ •.•..... (dem.......... 1~ ídem 1IJ05
Otro Zona de :Madrid, 1 ) Francisco Sampedro Marrufo Idem.......... H¡ídeni \1905
Otro Reg. Andalucía, 52 ) Jnán VilIasante Cano [dem.......... 24.ídem 1905
Otro Zona Sevilla, 10.................... ) Antonio MI1fi.oz l\ledtna Idem.......... 29Iídem 11105
2.0 Teniente ••. Reg. Aragón, 21. ..•....••...••..... ') Rkardo Harcía ('uenca............. l.er Teniente... 31 octubre •. 1905
Otro .••••.•.•.• Bón. 2.- rv&. Alcázar, 11.•.•.••.•. " ) Renigno Lah(lz Ferrer : •....••.. Idem........... 2 novore... 1905
otro R g. Bailén, :l4 " ') Comado Caparrós Soler , .•.. , Idem.......... S 'ídem.... 1905
Otro Z..na Betanzos, 51.................. ) José Pérez l'azoll ...•..•.....•..... r,lt'm.......... 14 ídem 1905
Otro Reg. Zaragoza, 12 ) ManuelSantín Arias Idem.......... 24 útero l!lOó
Otro Cajil. recluta Soria, 90 • Pláddo Rodríl!'uez Jnnénez.. I<lem.......... 2\l ídem 1IJ05
'OtTo~ '" Id-em ae Ban S!'b!l:stiáú; 8IL .. ; ...•• : ) VíctOi' HortLü"la Carrillo , .•... ldem.......... 30 ídem •.. , 1IJ05
Otro Reg. Las Palmas................... :. Jnan García Pérez Idero.......... 30 ídem 1905
Otro-•.•••.•.••. ldem Asia, 51l...................... :. Guillermo del Mazo Alvarez ...•.••.. Idem.......... SO ídem •.•. 1IJ05
Otro. . • • • • • • . .. Zona dH ~iadrifu 1. y en comisión en la

liquidador~dé las Capitaníal" gene-
ralesySubinspecciones de Uitl'8.mál' » Francisco V-illegas Martín Idem.......... So ídem .••. 1905

.'.,,,.

Madrid 1.0 de diciembre de 1906 WEYLER

DE8TINo8

Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.) ha tenido á bien dis·
poner que el coronel de InfAntería, excedente en esta re·
gión, D. Luis Bourgón Martínez, pase á prestar sus
servicios, en comisión, á la Inspección general de las li·
quidador8.Sdel Ejército, debienao percibir el completo de
flJU~ devengos por los aumentús del capítulo de exceden
tes del vigente presupuesto.

De real orden lo digo á V. E. para eu conocimien·
to y d~má~ efectos. Dios guarde" V. ¡J. rrtuchoil afíoa.
Madrid 1.o de diciembre de 1905.

WEYLElt

f!letior General del primer Cuerpo de ejérci~o.

Sefíorea Illspector general de las Comisiones liquidadoras
d-el Ejército y Ordenador de pago! de Guerra.

I
Excttlo. ~r.: El Rey (q. D. g.) h80 tenido á píen dii

poner. ql:!-e el tenieílte coronel dé ln~anter'íade la ~ona de
i reclutamIento de León núm. 44, D. Bartolome Vega
I Montoya, paSé á situaei6n ~e excedimte en la 1. a. l'egión
¡ y en comisión á la InspecC;ión gene'i'al de lailliquidado-

ras del Ejército, debiendo percibir el completo de sus de
vengos nor lo~ aumentos det c~pítülode e~c.egml,"tes qJ
vigel1té prot'upueBto. .' .:. ". '. ~ ." .... ~ .. ..

De real orden lo digo á V. E. para eu cohociririento
y demá.s efectos. Dios guarde á V. E. muchos a:t1oil.
Madrid 1.' de diciembre de 1905.

Sefíor Ordenador de pagos de Guerra.
Se:t1ores Generales del primero 1J séptimo Cuerp<m de ejér

cito é Inspector general de 1M Oomiaioae& liquida.
doras del Ejército.
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Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.) ha tenido á bien dispo
ner que el teniente coronel de Infanteria D. José Calle
Corrales, que ha cesado en el cargo de mi ayudante de
campo, quede en situación de excedente en esta. regrón,
y pase á prestar sus servicios, en comisión, á la liquida
dora de las Capitanías generales y Subinspecciones de
Ultramar, debiendo percibir el completo de sus devengos
-por los aumentos del capítulo de excedentes del vigente
presupuesto.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
demás efectos. Dios guarde á. V. E. muchos atios. Ma
drid 1.0 de diciembre de 1905.

Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.) h5 tenido á bien dis
poner que el. capitán del regimiento Infanieria de Isa·
bella Católica, núm. 54, D. José Pérez García Argüe.
11es, pase destinado al de Wad·Rás núm. 50.

De real orden lo digo á V. E. para 8U ~nocímienio

y demás efec'os. DiOi guarde 8. V. E. mu(}hos afiol.
Madrid 1.o de diciQmbre de 1905.

W:IIYLBR '

Safior Ordenador de pagos de Guerra.

Sefiores Generales del primero y séptim9 Cuerpos de ejér
cito.

WEYLll:R .... ~ ......*"'..".....

eeñor Ordenador de po.gos de Guerra.

Setioreíl Generales del primero y séptimo Cuerpos de ejix
cito.

Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.) ha tenido á. bien dis
poner que el capitán de Infanteria del regimiento de Inca,
D. Gonzalo Arnica Medina, pase destinado al batallón.
Cazadores de Barcelona núm. 3.

De real orden lo digo al. V. E. p8.ra eu conoeimiento~y
demás efectos; Dios guarde á Y. E. muchO! atioll. Ma
drid 1.° de diciembre de 1905.

--wlIYLlIliliC

Sefior Presidente del Consejo Supremo de Guerra y Ma
rina.

Sefiores General del primer Cuerpo de ejército y Ordena
dor de pagos de Guerra.

Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.) se ha servido dispo
'ner que el capitán del regimiento Infantería de Ceri1'1ola
núm. 42, D. Eduardo García Fuentes, pase' destinado á
las Secciones de Ordenanzas da este Ministerio.

De real orden lo digo á V. E. para .u conocimiento y
demás efectos. Dios guarde á V. E. mucho. atiOl. Ma
drid 1.0 de diciembre de 1905.

.....__..

Se:l1<lr erdenador de pagoi de Guerrll.. Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.) se ha servido diapo
Setiores General del primer Cuerpo de ejército é Inapec- ner que el capitán de Infanteria de las Secciones de Or·

t~r general de las Comisiones 'liquidadoras del Ejél'- i denanzas de este Ministerio D. Manuel Llanos Torri-
CIto; gUa, pase destinado á ese Consejo Supremo.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento
y demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos atio•.
Madrid 1.0 de diciembre dlil 1~05.

f3etior Ordenador de pagos de Guerra.

Setiore! Generales del primero y séptimo Cuerpos de ejér
cito é Inspector general de las comisiones liquida
doras del ejército.

Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.) ha tenido á bien dis
poner que el capitán de Infantería del regimiento de San
Fernando núm. 11, D. Angel Martínez Domínguez,
pase destinado al batallón de segunda reserva de Infles
to núm. 101, yen comisión á la Liquidadora de las Ca
pitanías generales y Subinspecciones de Ultramar.

'De real orden lo digo á V. E. par.. IU tlOnocimieli
io y dlilmás efectos. Dios gu&rde á V. :R. muchos at!.0I.
Madrid 1.0 de diciembr~ dll 190i.

WftLlIB

Excn1o. Sr.: El Rey (q. D. g.) ee ha servido dispo
ner .que el comandante de Infantería excedente en esa

.:regién ..D. David .Chirivel.la Ferrandiz, pase á desem
pElfíar el cargo de ~Qmandante militar de las Torres de
Cuarte.

De real orden lo digo. á V. E. para su conocimiento y
demás efectos. Dios gU8.l'de á V.. E. muchos afios. Ma
drid 1.. de diciembre de 1905.

W1IYIJIR
Sotior General del tercer Cuerpo de ejército.

Sefior Ordenador de pagos de Guerra.

. ..""~ Sefior Ordenador de pagos de Guerra.

Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.) se ha servido dispo- ¡ Señores General del cuarto Cuerpo de ejército y Capitán
n~r que el ca.pitán de Infantería del batallón de segunda I general de Baleares.
Teserva de Infiesto núm. 101, yen comisión en la Liqui-
dadora. de las Capitanías generales y Subinspecciones de ..._,...,...
Ultramar, D. Alfonso de Elola Espín, pase destinado al '. .
regimiento de Saboya núm. 6. Excmo. Sr.; El Rey (q. D. g.) l!Ie h~ s.ervIdo dlSpo-

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y 1 nar que el capItán de Infanterí~ del regimIento de San
demás efecto.. Dios guarde á V. E. 'muchos a1'1os. Ma-, Fernando núm. 11, D. AntonIO Garau Sureda, pase
drid 1." de diciembre de l~Oo. destinado al regimiento de Inca.

De real orden lo digo tí V. E. para su conocimiento
WiYLDR l· y demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos a:l1os.

Sefior General deleéptimo Cuerpo de ejército. Madrid 1.° de diciembre de 1905.
WITLlIR

Sefiores General del primer Cuerpo de ejército, Inspector
general de las Comisiones Liquidadoras del ejérci- t Sefior Ordenador de pagos d~ Guerra.
to y Ordenador de pagos de Guerra. • Sefiores General del primer Cuerpo de ejército y Capitán

~= I general de C8lnarias.
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~... ...

WJlYL:Il&

Sefio~ Presidente del Consejo Supremo de Guerra '1 Ma.
nna.

Sefior General del cuarto Ouerpo de .jérci~;

WULJlR

•••
MATRIMONIOS

Sellor ..•

Excmo. Sr.: Vil!ta la in~tancia promovida por el .
primer teniente del batallón Oazadores de Afonso XII
núm. 15, .0. F~lix Baldrich y Sola, en súplica de prórro
ga de la lIcenCIa que obtuvo para contraer matrimonio
con D.a María de Amparo García Orusó, por real orden
de 12 de mayo último (D. O. núm..106), el Rey (q. D. g.)..
de acuerdo con lo informado por ese Oonsejo Supremo
en 24 del mes próximo pasado, ha tenido. á bien conce
derle la prórroga qua solicita.

De real orden lo digo á V. E. para su conÓcimiento
y demáe efectos. Dios guarde á V. E. mucho. afios ..
Madrid 1. o de diciembre de 1905.

terno de los que, perteneciendo indistintamente á la Zo..
na, Oajas de recluta. ó batallones de segunda reserva, resi
p.an en la oapitalidad de las provinoias, pudiendo los coro
neles que las mandan, como jefes principales de todos sus'
organismos, designar para las funciones de secretario y
ayudante, un capitán y un subalterno del bataUón de se
gunda reserva· establecido en la referida capitalidad y
utilizar los servicios de los jefes, oficiales y tropadepe.
dientes de su autoridad, usando de las atribuciones con
feridas á los jefes de las Zonas por el reglamento orgáni~

co de las mismas, aprobado por real orden de 24 de
agosto de 1892 (O. L. núm. 280), con la limitación de
que no deberán variar de residencia por razón del servi.
cio en que se empleen.

De real orden 10 digo á V. E. para su conocimiento :1
demás efictos. Dios guarde á V. E. mucholil a1I.OI. Ma
drid 1.0 dI diciembre de 1906.

Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.) ha tenido á bien dis·
poner qUé el primer teniente de ~fante?a del r~gimien
to'de' M8.11orca núm. 13, D. LUlS OrtlZ SantlsteLan,
pase destinado al de Oovadonga nÚm. 40.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
demás· efecto!!. Dios guarde á V. E. muchos afio!!.
~dríd 1.e de diciembre de 1905:

~omo.Sr.: El Rey (q. D. g.) ha tenido á bien dis
poner que el capitán de Infantería D; Emilio de las Ca.
sas Soriano, pase destinado del batallón Oazadores de
Talavera núm. 18, al de Llerena núm. 11.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
demú efectos. Dios guarde á, V. E. muchos afios.
Madrid 1.0 d. diciembre de 1905.

WEYLBR

SefiOl' Ordenador de pagos de Guerra.

SetloresGenerales del primero y tercer Cuerpos de ejér
ciio.

.....~.....n

Safior Ordenador de pagos de Guerra.

&11ores Generales del primaro y segundo Ouerpos de ajér.
.ílo.

Excmo., ~r.; El Rey (q. D. g.) se ha servido dispo
ner que el primer teniente, del reg!miento Infanteri!1'
de Oauta, D. Antonio González Alcantara, pase destI
nado al de Granada núm. 34.

De real orden lo digo á V. E. para IU conocimiento y
demás efeotos. Dios guarde á. V. E. muchOi a.~0i. Ma
drid l.· d~ diciembre de 1905.

WBYLR

Safior General del segundo Ouerpo de ejército.

Sefiores Gobernador militar de Oeuta y Ordenador de pa
gos de Guerra.

._.._-
. . Excmo. Sr.: Accediendo á 10 ~olicitado por el e~pi..

Excmo. Sr.: Fl Rey (q. D. g.) ha tenido á bien dis-I tán del regimiento Infantería.. de San Fernando nú.
po;ner que el,primer tenien~e del re~imiento ~fantería . mero 11, D. Ram~n Lamela, Í$arbaoid, el Rey (q. D. g.),
de Vizcaya numo 51, ~. LUlS Basaran del AgUlla, pase de acuerdo con l~ Informa.do por ese Oonsejo Supremo en .
destinado al de AsturIas núm. 31. . 11 del mes próxIDlO pasado, 8& ha servido concederle

De real orden lo digo á V. E. para. su conooimiento y licencia para contraer matrimonio con D. & Severina Pozo
demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos afio/!. Pascual, una vez que se han llenado las formalidades pr6'o
Madrid 1.o de diciembre de 1905. I venidas en el real decreto de 27 de diciembre de 1901

WEl'YLJllR 1. (O. h núm. 299) y en la re!!.l orden circular de 21 da
. enero de 1902 (O. L. núm. 28).

Sefior Ordenador de pagol!l de Guerra. , De orden de S. M. 10 digo á V. E. para su conocí,
Sefiores Generales del primero y tercer Ouerpos de imiento y demál efectos. Dios guarde á V. E. muchO,'l

ejército. o atíos. Madrid 1.. de dioiembrQ de 1905. '

,.~,__~. 1' W'BYLJIR

.. I Sefior Presidente del Oonsejo ~upremo de Guerra y ·Ma-
Oiroulat. Excmo. Sr.: Próximas las elecoiones pa.. ( rina .

ra cargos administrativos, y con el fin de evitar los pero r '. .
juicios que venían irrogándose á los capitanes y subalter- . Safior General del séptnuo Cuerpo de eJérCIto.
nos que, formando parte de Cajas de recluta y batallones
de segunda reserva separados da la 'capitalidad de la Zo- _ • _
na correspondiente, veíanse precis~dos á trasladar su
reaidencia á la misma, al ser elegidos para los cargos de nOCIÓN :01 CABALLERÍA
cajeró y habilitado, respeotivamente, y á emprender I
nuevo viaje; al término de aquellos, para oeupar la va- I ASCENSOS
eante dejada por sn sucesor, el Rf)Y (q. D. p;.) ha tenidQ ,
á bien disponer que, en lo sucesivo, la elección para loa j Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.) ha- tenido á hiel} con.
mencionados cargos deberá recaer el:\. capitán y sub~l.. ceder el empleo superior inmediato. en propuesta regla.w_.'. 1 '



mftUtlU',is. d$ a8:CflWlQB. del arma de Caballería del corrien
te mes, á. los jefes y oficiales comprendidos en la siguien
te relación, que principia con D. Ricardo Ramos Caspe
y termina con D. José de la Cuesta y López de Haro,
por ser los primeros en sus escalas respectivas y estar de
clerrdos aptos para el ascenso; debiendo disfrutar en el
que :"t.I les cQnfiere de la efectividad que en dicha rebelón
ea les 8oIigna.

D~ 1'~a,1 ord~n lo digo á V. E. para su conocimiento

y demás efectos. Dios guarde .. V. E. :qJ.ucij¡QfI.. ~os.
Madrid 1.0 de diGiembre d~ 1~0~.

Sefior Ordenador de pagos de Guerrij..
Seflores Director general de Crífl, C~balllU' y Remonta,

Comandante general del Real Cuerpo de Gu&r4ill$
Alabarderos, Generales de los Cuerpos de ej~rcito y
Presiriente del Consejo de Administración del Colegio
de Santiago.

Relación que 8~ cita

.. "WEYLER' ,
~..Madrid. LQ de diciembre de 1905.

EFECl'IVIDAD
Empleos que se les

I:mpleol Destino Ó lliLu8ción actual NOMBRES confieren
Mel I~Dill.

T.l' "",one! -rQol.giO d. SOn_•••.•..••••••..••. D. ID,,,,do Ram",! Qa""••....• " ••••••••leo,.." ........ 1.0 ~ov!lf~... 1.9Q/í
Delegado militar en la Junta provincial~ \.

1.0 novbre... 19MComandante. del censo del ganado caballar y mular :t Gerardo Miguel Dehesa•.••••.••••••• ¡T.te Coronel••••
de Zaragoza .•...•..••.•.••••••.•. . .

Otro•• _•.••. Reg. caz. de Villarobledo............. l> Ignllcio Murillo Reyes .•.••••....•••. Idem.•••••.••• 1.0 novbrlil •• 1~
Otro•.••••• , 3.er Depósito de R.,serva.. • . • • • • . • • . .. »Antonio Acevedo Sierra•.••••..•••••• Iclem..... • ••. 30 Dovbr~ •• 1~(}~

Capitán..... Reg. Dragones de Montesa............ > Juan <"uergué M:lleztú............... Comandante.... 1.0 novhre •• 190ó
Otro•.•...•• Reemplazo en la 1.8 Región........... :. Francisco Deballos Solfs .•.•••••.•••• Idem•.•••.••.• 1.0 novbre " 1905
Otro........ Remo:p.ta de CÓrl1oba ••.•..•.•••••.••• » Mariano Lefort Delacroix..•••••.•.•. Idem•.••.••..• 1.0 novbre •• 190ó
Otro ...... :. ~séú.ád.ión-'de Escolta Real. .•••..••.• » Gerardo Alvear Pedraja .••••••••.•••• ldem .•....••.. 1.0 novbre •• 1\106
Otro........ Reg. caz. ae Albuera·...•.••.•.••.•... » Ricardo Marín Riaño ................ Idem ....•.•.•. 1.0 novbre •• 1905
Otr.o ........ 7.0 DapÓBiÚJ de ReServa •••.•••.•••.•. :t Ramón Gutiérrez de Terán y Tomás••• Id.em...... ·•• ;,; 30 novbre ., 19.Q5
Otro ........ lReg. caz. \le Lu¡;¡it.,e.nm................ :t Mariano Blanco y Valrlenebro ••.••••. Idem••...••.•• 30 novbre •• 1IW5
Otro ........ IdEl-m L'W-§. dtl ~ll1:¡~O ............... » Eugenio Ramos González............. Idem ...•.•..•• 30 novbrQ •• 1905
l·erTeniente. M.em id. ~ FarneHio••••••.•••••••••. :t Vicente Casado Santos••••..••.••••.. Capit4P.......... 1.0 novbre " 1905
Otro ............ Idero id. di3 Villavfcioaa •••..•.•.••••. :t José de Torres 'ternero ...•..••••..•. Idem..•..••.•• 1.0 novbre •. 1905
Otro ••..•••. Ider.n íd. de España................... :t Román Cano López.................. ldem ..•..•.... 1.0 novbre ., 1905
Otro···r·...,·~ 2:iem CIl,Z. de &ama.................. :t Pedro Sá.nchez Sá.nchez...•...••.•••. Idem•.••.••••. 1.0 no'l'bw •• 1905
Otro ........ dem Lanc. del Príncipe•..••••.••••.• » José O'Mulryan y Garcia Loygorri •••• ldem.•..•.•••• 1.0 noybre •• 1904
Otro ..•...•. Idem Caz. de Alfon8~x;rr............ :t Vicente Guillén Ortpga .•..•.•.•..••. lde~.•.••••••• :.) novbl~ •• J,~Qó,

Otro: .•.••. : ldel:h:id: dé 'ArlaMn..••1.'. : .• '•.,'•....• , '» José Varona Brancaccio•••..••••••.•• [dem.••.•••••• 30 novbre •• 1905
Otr9"~"" •.. W;e-. id. de Looiu.nia •.•••• ; .•.•• '•••. :t Clodoaldo Piñal Soler................ Idem.•...••••• 30 novbre •• 190ó
Otro........ ldem id. de Villarrobledo••...•••••••• " José de la Cuesta y López de Rare .... ldem.•.•••••.. 3l.) lloy·bre •. 1~ó

;.' ·f. -,;

Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.) ha tenido á bien con
ceder el empleo8uperior inmediato en propuesta regla
mentaria de ascensos del arma de Caballería (E. R.) del
corrienti mes, á los oficiales comprendidos en la siguien
te relación, que principia con D. Guillermo Nuñez de
Prado y t~rmina con O, Jerónimo de Tena Polanco,
por ser los primeros en 8.US ~ca.las respectivas y estar de
clarado;! aptos para el ~nso¡ debiend<> disfrutar en el
que, se les coufiW:f;) ~ l~ efectividad que en dicha relación
Beles~

D. nal orden lo digo á V. E. par.. m eonoeimiento y
deIl';l.áB ef~~. Dios gmude ~ v.~. ]'¡l11~'l'~, v.
drid 1.0 de diciembre de 1905.

WfiLD

SeñOl; Ordinador de pagos d~ ftuEtrra.

Sefíores Gener~les del primero y ie:rcet' Cuerpoe de ejérQito

Relación que se cita

'WXYLEB.. -:Madrid }.o de Q.lclembre de ¡gOD•

Empleo EFECTIVIDAD
Empleos Deatino Ó llituación actual NOMBRES .que 2eles conJle~e: :.' " "l '·-t ....

Día Mes Año-
CapitlÍn..•... l.er Depósito resElrva •. '............... D. Guillermo Nú!ieoz de Prado ........ Comandante ••• 12 novbre ... 1~Oó

l,er teniente .... 6.° ídem ....•.•••.••.•.•...•.•• , .••. :. Fernando S garra March .•.••..•.•• Capitán ...••••• 12 ídem ..•. 1906
2.- ídem .•..•.• 2.0 ídem..•....••.••....•••.•....•.. ) Jerónimo d@ Tena Pulanco•••.•.••• 1.er teniente .... 161idem •••• 1905

..

aleOION D3 AltTILLERIA
ASCENSOS

úircular. Eumo. Sr.: El Rey (q. D. g.) se ha ser
vido conferir el empleo superior inmediato á los jefes y
oficiales de Artillería. que fi~urQ,n en la. siguiente relación,
que principia con D. Casimiro Lanaja yMainar y termina.
con D. FéHx León y Nt'iftez, por ser los máe antiguos en la

"

escala de su clase y hallarse declarados aptos pal'$ el ~.
censo; debiendo disfrutar en el que se les co,nfie.re de la
efectividad que á cada uno lIe le seflala.

De real orden lo digo t V. E. para IU oo:qo<,i~ientoY
demás efectolil. Dios guarde á V. E. muoho, MiOl. l4~.
drid 1.0 de diciembro d. 190ó. .

W:l~

Se1'ior .•.



3 <liciemb~ t!.Q5

EmpleQ~ Dedino ó sItuilción actue.l NOMBRES
EFRCTIVIDÁEl

Ji:mpleo que.e 1=:::::;==-====
les confiera

Día lile.' Año
---I----I------------·l---------------I-----It- ---

190;;
1905
1901)
11l0ó
1905
1905

11 nobre. 1905

12 ídem .. j 905

12 ídea .
28 ídem o
11 ídem.
11 ídem.
11 ideJ;I.l. •
12 ídem.

Otro .•••.•• Comandancia Artillería de Cádiz ....
Comteo •••• Comisión activa en la segunda región
Otro ldem íd. en la 1.& íd ..
Otro. . • . • •• l,er regimiento de monta:l1a o..
Otro •.••.. o Oomandancia Artillería de Melilla ...
Otro •••.•• , Excedente l.ll. región,. en comisión en
, ¡ tI' ACf.deqJ.ia 49 Arti~ía'I~' ." ...... lO) .aafael Siefra y Leó~••• ~: .•••... ~ .• : Idem .• 't¡... 12 ídem. 11105

», ': Otro. ~ ••••. ~.., reg•.•de Iljlon,tañ.Il. ..•• '.;>.' ~ •• .,. ','." ;t. F-up~rto TOIl:é y TeJero., ...••.•••••. Idem .... o.. 2~ ídem. 1905
) Qap\tfIl •... Com~Jldaneta .A,rt.l!o de Ca~tagenll'•. " ') Guille¡:moLambea y"López ••.•. : •• ~. Comandll.nte .11' ídeJU ~ 1905
» Qtro 7.: reg. mon~ado o ) Edullor,dp Bonal y Lo~nz Idem....... 11.id\lm. 1905
» ' Otro. !. 8. c!d. id · ~ '. • :t 4ntQ.:Q,io CiSWl:¡~s" D~iit~o 'r ISfj1;U,' ."" '.~ 1J21 'fídd'?e'.mII!.·... 11~OO:
~ o.tro 11. íd. íd ) :Manuel Montet'lllO y OIíeca rd'é~....... .. .,
» Otro Supern.o fjin, a,ueldo en la 7.a región., ." Lorenzo Villar y BeÍlada, o' , ••• Idem....... 12 ídem. 1!l05
" \Qt:rQ. ", •••• Comll-ndll,l),c!,a -Art.- de barcelona •.•. »Luis Sentmenll.t y 8entmenat ••••.••• Ide,m.. .. • .. 12 ídem, . 1905
~ Otro ....••. SUpern.'~ sin sueldo en la 2." región.. "An!lstasio ;rimne~y Guz!in •.••• , •• Idem••.•••.. 20 (@nl,. l{¡Olí
;) Otro Comand.- Art de Menorce, , Juan Orti2; y E~ J:lie.m....... 20 (deIJl. 11l0S
» Otro 18.9 regimiento montado. o., ;) Gre~orio Valdivi.elso y Fernán.d~ IdE\Ill....... 28 ídem. 1110/i
» l.e!' tenil'lllte Comandando. Art." de Mallorca..... "Diego Pascual y Bouzá 'Capitán..... 11 ídea. liJOD
» Otro., ••••• Reg. ligero, 4.0 de caJlllpañ.a......... ) Cayetano Cabanyes y Vivanco •.•.••• ldem....... 11 !'9.elill, 11lOfi
;) Otr 12." reg. mont;¡.dQ.... . • "Manuel Radía y Edrnández ld~....... 11 ídaJilP,. ],1105
;) Otro.. .. 5.- íd. id , o .. .. .. "Santiago .Ro~ha. )' Ru,iz-Delgap.9 ldll,r¡¡....... 1~. íd,e,IJl. 11l0.li
;) Otro .. : ..'.. Coma.?d.iI .Art." San-&baetiá,¡n.'...... "Julián Vel~rdey !Iartíne~ ~._. lde~..... ~. 12 ídem. 1905
" Otro •.••••• ldem Id. ~C~tagen•• , .. '••"..••• o', "JoHé TenOrIO y. Muesas•••••••••.•.•. 'Idem....... 12 idem. 1905
) Otro •.••••. Reemp.o por enfermo en la s.a región. " Ernesto García y Ortiz ••••••••••••.• ldem ••. ,... 20, ide•. UOS
" Otro .... , •• 7.0 reg. montado................... ,,:Mama Gálvez y Sánchez Plazuelo ... lde:w •.•• ..... 20 íd~m. 1905
" Otro .•..•.• Comandancia ,4.rt.a de Mallorca. •.•. ".IIdilberto Esteban r Garacotche .•• " ldem....... 10 ídem. '1'905
;) Otro 9.0 reg,. montado................... »JoaquinAbella y Lópe=' ldera....... ~8 ídelll. 1iJOi
lO Otro '¡COmisi,ÓD, l¡.~tiv.a en la 1." región ..... ) Joaquín García-P&adíny Navarrete·.• 'I"de.m....... 29 ídem .. H(}.5
» Otro •..••••. Re~. Art.&. de sitio •..•••.• " .••••... ) Alfonso Prendes y Fernándes ••••.•• ldem........ ~\l ídem. 11105
, Otro ..•.. " !Supe~umerlU:io sin !\ueldo 1.& ¡;egiQn. ) Juan Cruz y Conde .•.••..• : ••.•.••. ldem....... ~Il ídem. 1905

....". ,..o~o _~ ¡.s.er re~ dll ~.ont!,!~a... ) Félix León y Núfiez ldem....... 29 ídem. 19ii

QQr&nel •• T. ~ronel.·. 7.0 regimiento montado.••••••••••.• D. Casimil'O Lanaja y Mainar •.•..••... Coronel .•...
) O,tro ..••••. Cnarto Militar de S. M............. ) Juan Lorilla y Herrel'a-Dávila, Conde

del Grove. o•. 0 , Idem .
Otro ••.•••. Ministerio de la Gllerra ••..•••• ,. o" »Arturo Díaz Ordófl.ez y Bermúdez de

CllE'tro •... , •..•••. , ••••. , .•...• , Idem ....•.•.
) Joaquín Arespacochaga y Montoro ... Idem." .....
, TOlliOS RuaDO y Quero., •..• , ••...• , T. coronel •..
) ,al,'t1J,ro Querol y Olw,e(:ti!l¡¡., .•....•• , Id.eW •....• ,
) Joaqnín Caslllduero y Martín-.A.lfocea Idew. ..•.. "
) Rafael Ripoll y Cabrera•••.••••••••. Idem•.•••.•

.. • ' ¡ , •• 1; • id . -_ ... , ..... : .H ¡¡ _5 # •• ¡ • .t. •.

~id 1." de e.iol.embre de 19:05.

D.iS'PINO$

Excmo. Sr.: El Rey (q; D. g.) se hAo BeJ:v,jdo diaponer
que Ell pr:im.er teniente de la Oomancllltncia de Artillería
€le Oádiz D. lQsé. de "artiteg"i y JUg.Jlera, pase destinado al
regimiento ligero de Artilleda, eUllrto de campafía, en
vacante que de su cla.e existe. '

De real orden lo digo ªV. l!:. para $U conocimiento y
demás efectos. Dios guarde 8. V. E: muchos afíos. MlI.
viQ. 1.0 o.. diciembl/~ qa 19~é.

WllIYLBR

demás efectos. Dioa guarde á V. E. muchoil ~Q8. Ma.
drid 1,0 de dici-embra de 1~05.

\ .

Safior...

.........
SEOCIÓN DEI I:NGENIZiOS

ASCENSOS

•

5e11or Ordenador de pagos de Guerra.

Sefl.ores Generales del primero y segundo Cuerpos de
rotb:cito.

E~CBELA DE ARTES Y 0FICIOS

Circulc41'. Excmo. Sr.: El Rey (q.D. g.), de acuerdo
con lo informado por la Junta facultativa de Artilleria
y el Estado Ml\yor Centr.al del Ejército, ha tenido á bien
aprobar la cl.·eaciót,1 di una Escuela de Artes y Oficios
afecta á la fábrica dt1 ~rtilleria de Sevi1l¡¡, la cual se ra·
girá por el reglamento de la. qua 69t\ afenta .á la fábl'i,ca
di Tl'ubia., a. probado, lV-0dificado y a:mplül.do por reales
órdenes de 23 de julie de 1891, 25 de agosto y 30 de sep·
tiembre de i~99, 1) de mayo y 18 de diciembre de 1901 y
4 de junio de 190( (C. L. núms. 296, 170, 187, 96, 287
'1 8!) respElctiv:amente.

Di :1*1 Q:W,iR lo digo á ". E. pa:ca su conocimianto y

Excmo. Sr.: En vista de la propuesta ordinaria de
ascenEOS correspondiente al mes actual, el Rey (q. D. go)
se ha servido con.ceder el empleo lluperior inmediato ti los
jefes y oficiales' al:i Iúgéirl:eros tlomprenp.idos en la si
guiente relación, que comie~za. con D. Ramón 4ri1ícun é
lIurralde y concluye con D. Barman de León y Castillo-Oli·
vares, los cuales están declarados aptos para el ascenso y
son lol!! m~s antiguos ;en SU~ ~e~p.ectivos empleQs; de.b~en·
do disfrutar en el que se les Gonfiere de la efectividad
que á cada uno se asi~na en la citad~ relación.

Da real orden lo digo á V. E. par& 11,1 eonocimiento y
demás eflilctos. Dios guarde á. V. E. muchos s,11q!'l. Ma
drid 1.0 d~ diciemhre de 1906.

WEYLER

Sefi.or Ordenador de pai,ol!l de G;uerra.

Se110rel Generales del primero, tercero y cuarto Cu~rp03

de ejército y Ca.pitán general de Ot.UJLriM.

.'.



.Empleo lIlFEOTIVIDAD
lIInpl_ lle.$ino ó situa.ción ....uaJ. NOMBRES que seles co¡:¡fiere ;

Díll. :!.!es AAó

-_. -- ~_.--

Teniente coronel :Estado Mayor Oentral;••...•.••••••.•• D. Ramón Arizeun Itnrralde.......... Coronel. ....... 9 novbre ... 1~5

Comandante•.•• 7." regimiento mixto.•. , ..•..••..•.. ) Juan Fernández Ehaw .•••..•.•... , Teniente coronel 9t!em •... 11M
Otro•.•.•••..•• Reemplazo en la 1.& región............ ) L13is Iribarren y Arce•....•.••.•... Idem •.•....... 23 ídem .•.• 1901>
Capitán.....•.• Supernumerario 1.& región•.......••. ' ) Ramón Irnretagoyena y Rodríguez•. Comandante ... 9'ídem .... 1905
0"0"", ... '" Comondan,1& _ooloni:"",' ,,', '1 ' "',",I~o Rk.,t y Gn.ldo"", "" Id.m"",,",. Il!ídem .... 11105
1.er teniente..•. Oomp.lI. de Zapadore. de la Comandan-

i cia de Gran Canaria'. . . • . • • • . . . • . .. ) Germán de León y Castillo Olit"t!l!!. Capitán......•. 9,ídeni .... 1901>
. . . .

~... '.' ..
564; n: o. nñíU:' 26" r.

Madrid L- de diciembre de 1905.

._...-.- ..... -
Sfiior General del segUndo Cuerpó de 6jéreito;

~e:l'í.ores G..tlral del primer Cuerpo ae .j'rci~y Orde
nador de pagolde Glier.i.'a.

Seriol' Ordenador de pa.gos de Guerra.

Sefiores Generales del primeto, segundo, cu~rto y stSpti~
mo Cuerpo! de ejército é ln~pector general de 1M Co~

:misiones liquidadoras del Ejército~

S!COION' DI .6.DKINIS'rS:'!CrÓN l4:ILIT.!a
ASCENSü¡-

Excmo. Sr.: El Rey (q". D. g.) h8. tenido á bien
, conceder el empleo superior inmediato á lo~ jefe~ y o:fi~

ciales de Administración Militar cemprendidos en la si~

guiante relación que da principio con D. Manuel Visca~
sillas y Urriza y termina con D. José Menéndez y Gar~

cía de Dios, por ser los más antiguos en las escalas de
sus clases y hallarse declaradoS' sptos para el ascenso; de
biendo disfrutar en el empleo que se les confiere de la
efectividl!ld que en la mismá se lel! setíaIa.

Da real orden l? digo á. V. E. para ~u conocimiento j
demás efectos. DlO~ gnatde .. V. E. mucho. afloS. Má.
«rid 1.- da diciembre de 1~05.

.J. ..
Excmo. Sr.: .u .,-ista del escrito de V. E., fecha 23

del mes próximo pasado, el :Rey (q. D. g.) ha tenido á
bien aprobar una propuesta eventual del Material de In
O'tmieros, capítulo 11, artícnlo único del vigente presn·pne!to por la qne se aumenta en 4.000 pesetas la asig
naeíód que para entretenimiento tiene con~dida en el
corrientfl ejercicio la Comandancia de Ingenieroi de Se~

villa. con objeto de atender á las reparaciones de carácter
nrge~te que son necesarias en las cubiertas del cuartel de
San He:rmene~ildoy en algunos localel del de la Gavidia,
ambo!! de dicha plaza. Para obtener dicha suma se hará
baja. de otra igual en lo I,signado á ID. Comandancia de
Ingeniel'Ds de eata corte para la obra <Constrncción del
parque de Artillería en los Doeks) (núm. 666 del L. de
C. éL), debiendo gira.r esta Comandancia á la de Sevilla
la cantidad referida. Es al propio tiempo la voluntsd de

MATERIAL DE INGENIEltOS 1S. M: que al fo~ularse la propuesta de inve~i6n del ~

Excmo. Sr.: Visto el escrito de V. E. de fecha 25 I prÓXImo afiovemdero, se. ten.ga;en cuenta ~o,~a.mfes~ado
d"l mes próximo pasado, el Rey (q.}? g.)!e ha servido' por V. E. respecto al aloJaIll1~ntodela prlIDé!a,' ?o~pa~
aprobar una prppue~ta eV'elltual del Mf.l,~l de Ingenie- fi~a de ~8: segunda comandanCIa de tropas de AdmlUIstra·
ros, capítulo 11, artícu~o único del pre~pueBto Vigente, CIón MilItar, de ac~erdo con lo resuelto por la real orden
por la que se aSigna á la Comandancia de Ingenieros de de ~5 del mes :proXIm? pa~do. ..' .
Cádíz la cantidad de «1,28 pesetas, como all.mento á. De rul.ori.en lo dlgo.a V. E. para su condbimlento 1
la qm~ e;ctualmente tiene asignada para entretenimiento efect~scon~ngme?-~. Dios guarde á V. E. muchos afios.
corriente; obteJiié.dose la referidasUIDa liaciendo baja MadrId V' de dICIembre de 1901:
de otra igual en la que figura ctmcedida en la vigente
propuesta de inversión para «Expropiaciones- de la bata·
ría Duque de ,Nájera (núm~ 601 del L. de C. é 1.) .

De real orden lo digo á V. E. parli ¡ü:i conoeiinilmto
efectOl comiguientes. Dios guarde á V. E. liluehos afios.
Madrid 1.o de diciem.re de 1900.

WnLER
. 3e:i0l' Gener~l d.l ~~undóCuerpo de ejército.

Sefior Ordenador de pagos de Guerra.

•

Relación que se cita.

llmpllOI que 18 1111
oo¡:¡fierenNOMBRElI

ti

blPl~ 1 suuació: ..eaa! j_,""-""''''''''-'-'..,..-_l
'

.......,..., , ,;D::..:..:ía _M_~I_ ~

cOr~~~~i~ ..d:l~::t4.0 Cuerpo de ejército ..••..•.... D. Manuel ViscReillas y Urriza .. , ••..... Subintendente.•... 1. o nov .. 1905

Otro Ordenación de pagOl!l de Guerra... :i JOBé Sárraga y Range!. ldem 1.0 ídem. l.llOji
Otro •••.••••.... l.er Cuerpo de ejército........... ) Norberto Viqueira y Flores Calderón•.• Idem... 30 ídem. 190¡
Comiill.rio degue- Id J é Gó P 'd D' ¡COmiSario de gue-l o. rrll. de 2.& clase.. em.................. ) os mezo sr o y 1az............. rra de 1.& clal!le .. (1. ídem. 1905
Otro Depósito de la Guerra ) Francisco López LezéÍÍno ·IIdem '11. 0 ídem. aOá
Otro 7.- Cuerpo de ejército............ ) Enrique Sanz y Pérez Idem............. SO ídem. 1905

. o E d t 1 1 aRe 'ó S t El S á \Comisario de gue-/ 1 idOJi,wLll. xce en e en !lo. gl n ) au os asco y u rez ¡ rra de 2.ll. clase .• \ .0 em. 1905
¡Comisión liquidadora de la Inten- . 1 C t'n • ' ,

Otro ..••••.••••. ¡ dencia de Cuba ) FIanc sco Pérez del as 1 o Idem............. 30 1de•• 1905
Oficial 2.- " "1Reemplazo en la. 2.~. Región. .. • .. :i Luis Hidalgo y Sa~as '": Oficial 1.-......... 1. o ídem. 1905
Otro .•.••••• , •••¡¡.er Cuerpo de eJérClto.. . . • . • • • •• ) José Meuéudez y GarCl!1. de DiOs..••••• Idem ~ • • •• • • • . . • •• 30 ídem. 1905

...---; , .
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CRUC.Jli

Excmo. Sr.: En vista. de la. instancia que cursÓ
V. E. á este Ministerio, promovida por el teniente coronal
mayor del regimientoInfanteríade Asturias, en súplica de
autorización pUl!. reclamar diferencias de pensiones de
.ruz del mes de febrero de 1904 del capitán D. Emilio
Gómez, y las pensiones de una cruz del Mérito Militar de
7,50 pesetas devengadas por el soldado Juan Fructuoso en
el &fío 1903, el Rey(q. D. g.), de acuerdo c<Jlllo.informado
por la Ordenación de pagos de Guerra, ha tenido á bien
conc.der al recurrente la autorización que solicita para
practicar las indicadas reclamaciones en adicionales á los
ijercicios ceJrados de referencia de carácter preferente.

De real orden lo digo á V. E. para BU conocimiento y
demás efectúe Dios guarde á V. E. muchos ap,os. Mad:rid
30 de noviembre de 1903.

Wll'ILa.

S"tdor Gen.ral del primer Ouerpo de ej4rti1o.

Sé:nor'Ordenador de·pagos d. Gtmrra.

Excmo. Sr.: En vista de la inetancia que cursó V. 11.
á este Ministerio con su e!!críto de ~2 de agosto último,
promovida por el capitán de Infanterifl. D. TeMBo Ba
riain Alfaro, en súplica de abono de las diferencias de
pensiones de cruces, cuyo cambio le fué concedido por
rea.l orden de 31 de diciembre de 1903 (D. O. núm. 28~),

con la retroactividad que autoriza la rea.l orden circular
de 4 de mayo último ((J. L. núm. 83), el Rey (q. D. g.),
d. acuerdo con informado por la Ordenación de pagos
di) Guerra, ha tenido á bien autoriza.r al batallón Oazft.
dores de Rens para practicar la reclamación de las dife·
tencias devengadas en el año 1903, en adicional al ejer
cicio cerrll.do de referencia de carácter preferente, una
vez que la de los afios anteriores se halla autorizada
su formalización por reales órdenes de 11 de octubre
de l~OO, 27 de mayo de 1901, 22 de enero de 1902 y
30 aeenero de 1905 (O. L. núms. 201, 114, M y 1~),

por lOI!! cuerpos:'y clal!et á que ha~a pertenecido el :!:'eou·
rrente.

Da real ord.n lo digo á Y. E. para (l\'l conocimiento y
demá. efectol. Diol l:uarde á V. E. muohoe .,:ríos.
Madrid 30 do nOTiembr. de 1$105.

WBYLlll1

Safior General del cuarto Ouerpo da ejército.

Selor Ordenador de pa¡ros d. Guerra.

Excmo. Sr.: En vista de la instancia que cursó V.E.
á este Ministerio con fecha 14 de abril último, promovi
da. por eleoldado Domingo Fernández Gonzálel, en sú~

plica de abono de pensiones de una cruz del Mérito Mili
tar de 2150 pesetas mensuales, vitalicia, que le fué conce~

diGa por real orde~ de 27 de febriro de 1897 (D. O. nú
mero 46) y que no pudieron ser reclamadas por estar
equivocados en dicha real orden los apellidos del recu
rrente, cuyo error fué rectificado por la de 17 de noviem.
bre de 1904, lil Rey (q. D. g.), de acuerdo con lo infor
mado por la Ordenación de pagos de Guerra, ha tenido
á bien disponer que las pensiones de dicha cruz desde su
regreso á la Peninsula hasta fin de diciembre de 1904, 18
sean reclamadas, con dispensa de los justificantes de revis~

taomitidos, en adicionales de carácterpreferenteálos ejer
cicios cerrados de referencia por los cuerpolil siguientes:
desde julio de 1897 á fin de marzo de 1899 por el regi
miento Infanteria de Burgos; de abril de 1899 á julio da
1900 y de julio de 1903 á diciembre de 1904 por la zona
de reclutamiento y reserva ae Madrid núm. 1, como in
cidencias del regimiento Reserva de Madrid núm. 72 y
depósito de reserva de Madrid, y por la zona. de reeluta~
miento 'y reServa de Valladolid núm. 45, como inciden
cias de la suprimida reserva de dicha capital, desde 1.0 de
agosto de 1900 á fin de junio de 1903.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
demás efectos. Dios gua.rde á V. E. muchos años.
Madrid 30 de noviembre de 1905.

INDEMNIUCIOHES

Excmo. Sr:: Vista la instrancia que cursó V. E. á
este Ministerio, prornoñdapor 'D. Francisco Leguina
Piñal, capitán del 12.o regimiento montfl.do de Artillería
en súplica de indemnización por ha.ber asistido á la r;"
vista de armamento del 8. o tercio de la Guardia Oivil en
a?ril y mayo del año último, el Rey (q. D. g.) se ha ller
Vida otorgar al recurrente los benefiCiOS de los articulos
10 y 11 del vigente reglamento de indemnizaciones du
rante los días invertidos en el desempeño de la comisión
de referencia, que habrá de justificar, verificándose la
reclamación en adicional al ejercicio cerrado de 1904 con
sujeción á las prescripciones de la real orden ciroular da
de 7 abril de dicho a1l.o (O. L. núm. 63).

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento
y demás efectos; Dios guarde á V. E. muchos años
Madrid 30 de noviembre de 1905. -

WEYLlllR

Señor General del segundo Cuerpo de ejército.

Se110r Ordenad.or de pagos de Querra.

eUELDOS, HABERES Y GRATIFICAOIONES

Excmo. Sr.: En vista de la instancia que cursó V. E
á este Ministerio con su escrito de 16 de' octubre próxim~
pasado, promovida por el capitán de Artillería (E. R.),
D. Carmelo Pérez Martinez, con destino en el 7. Q Depóei
to de reserva. de dicho cuerpo, en súplica de abono de la
gratificación anual de 480 pesetas que disfr,utan los ca ~

p~tanes .del Cuerpo ~e Tren,. e.l Rey (q. D. g.) no ha te
mdo á blen acceder ti. 10 solICItado por no consignarse
crédito sn presupuesto para eeta atención.

De real orden lo dige á. V. E. par.. I!JU cOl'leeimientll
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demáe efectos. Dios gnard,e á¡ V. E. muchOl ailOB. Ma
drid 30 de noviembre de 1905.

W~

Safior General del primer Cuerpo de ejército.

y dem.~ efectos. Dio$ gUl).rde. .. V. E. Ill.UobQ'. ~Oll.
Madrid 30 de novi~m,breQ,e ¡905.

WBYLU.
Se~or General del tetcer eu.:rpo de ejéreite.

8e11or Ordenador de pagOi dQ Guerra.
¡

.... • ... " , Excmo. Sr.: En vista. de la instancia promovida. p~l'
MlC;CIO~ DJ StVIDAD KILI'l',Ut i el c~ml1\ldante. de C~balleria, ret~rado, D. franciscot VeCIno y VecIno, residente en la Isla de Cuba, en sli·

DESTINOS ¡ plica de que se le conceda licencia ilimitada para conti
1 nuar re~idiE:'ndo en dicho isla, S. M. el Rey (q. D. g.) tJe

EXmlip. &:.: ViBta, la instancia. que V. E. cursó á Iha ~erVldo c?ncedel' al. interesado la lI?encia que ~olicit~;
este Miniatecio en 4 del actual, promovida por el rarrp,a- t debIendo, mIentras resIda e~ el extranJ.ero, cumplIr por lo
céutico prim-erQ d~ Sanida,d. Milit;w n. tr'Q~ Gil l,?;agui- I que respecta al haber de retIro que dIsfruta, según reat
rre, eo situación de rEjemplazo voluntario en esa región, 1 o:den de 10 de agosto de l~OO (D. O. nlim. 173'), cuan~Q
en sliplica de que se l~ conceda 1Ilo vuelt¡1 al f#}rvicio a.cti- , dl!'!pone para las cl'\ses paSIva. que se hallan en este caso,
vo, el Rey (q. D. g.) h~ ~pido á. bie~ acced~ á. La ¡>OO- J el reglamento de la Dirección gen~rB;1 de dicha!'! .clases,
eión del iateresado, el qUEl continu.fl.r.á en la. ref~ridª, ~'l aprobado por real ord~n de 30 de JulIo ~e 1.900, lpSetto
tU/;l.ción inrerin le corrE¡ltpon~/lBr coloAArlO. en la Gaceta de Madri~ de 5 de agosto sIgUIente.. .

De real ordoo lo digo lÍo V. E. p~~ sq cono~imi~tj) l De red orden lo ~hgo ¿ V. E. ptm!o IU ~IU~tmto
y del:Il4~ ef.ac~. D~ gWl~de ". v. &. J:!::1l;19b.o~ ~o~ ¡ y de~ás .rectos.. D103 guarde á Y. E. muchos a1iOB.
Madrid ao d{l :qQvi~r~ q.~ ¡~. ~ MadrId 30 d8 nOVIembre dQ 1908.

W~ W:&YLlIR

Sefio;r Gene.r&l c"Ql prirqer Cuerpo de ejército.Safior General del ooario Cuerpo de ejército.

_. -
SECCIÓN 1)J Jvmw, ¡ .AJU1~~Q$ PR'aAJ,'. Excmo. Sr.: En vista de la in1!f,allcia promovida po~

D.&lsabel Eleizegui y Aramburo, huérfana del oficial
LICENCIAS.. sex~..de Ad¡;ninistración Militar D. Juan.Eleizegui, resi·

, .' t dente en la Habana (is1& de'l1uba);coli' doriridilio en 1",
Excmo. Sr.: Err vista de la instancia promovida por calle de Escober núm. HH, en.'8dptíca de 'que se le con·

D.a Isidra I.aira Slliuchez, huérfana del comandante de i ceda licencia. ilimitada para continuar residi\}D,do en di·
Infantería, retiraio, D. Felipe Loira Ca.rdosio, residente ¡ cha. isla, S. M. el Rey (q. D. g.) S9 ha servido conceder á.
en la isla de Cuba, en s'tlplics. de que se le concedalicencia la interesada la licencia que solicita; debiendo, mientras
ilimitada para continuar residiendo en dicha isla, S. M. resida en el extranjero, cumplir, por lo que respect~ á l~
t>l Rey (q. D. g.) se ha 86rvido conceder Ala interesada la pensión que disfruta, según real orden de 1.0 de diciem- •
licenciA que flolicita; debiendo, miantr.as resida en ~l ex· bre de 1900 (D. O. núm. ~69), cuanto dispone para las
tranjero, c\Jmplir, por lo qUtl respecta á la pell.!3ión que le. clases pasivas que !le halla.n en este CªBO, el reglamento
fué concedida por real or.den de 13 de fElbrero de 1903 : de la Dirección general dé dicha3 clases, aí>robado por
(D. O. núm ,35), cuanto dispone para las C~l:I8& p¡:¡.sivas ¡ real orden de 30 de julio de 1900, inserto en ll'l. fffiC(JffJ
que lIe hallan 'en e8te caso,.~l regla.~llto d¡;¡la Direcoión ¡ de Madr·id de 5 de agosto !'!iguiente:
general de diehas clases, apro~~o,pQf l'tla.} Qldlm d~ ao 1 De real orden lo digo A V. E. para 8U. conocimiento
de julio de 1900, ins~\rto en la. Gaceta de .Madr.id dEl 5de ! Y demás efectos. Dios guarde .. V. E. muchos a.tí.os.
agosto siguiente. t .t4adrid SO d~ D,Q~m.bl:~ d~ l.90g.

De real orden 10 digo á V. E. pllJ!a BU CO:tl,ooñ.:OO1ntQ 1 W~YUJ

y dero4e ereet08. Dkifl" guarde .. V. E. mucAOII 1,fi0l. Se~ol' geneJ!al del primer Cuerpo de 6J·ército.
.M~drid 30 d. D,oviwnh.tie ~1. 19.0,6. ,_._•..W:m:.m, .
~efí.or General del primer C. nerpo de ejéreitq. EXCJ;M: Sr.: :¡;n vi,sta da la in8tl!\JJ.ci.a pr,oooovida, por

D.· Marí~ Fe:rrández y. Saw.pi~trQ, viuda d.el prirn¡¡r
.. - ","-~ wniente de l~ Gqa.rdiA Oivil,reti~po., p. Ferl;l~.o E,o,()

. . ." . ~ Teh'a, residente en la isla de Cuba, en súplica de que se
E:x:~mo. ~r.. En VIsta ~E1 la ~..'1stanCII). promOVIda ! le conceda licencia ilimitada. para conti;nu~r re¡¡idiendo.

I?or D. C~ldad Sc;>t.o. y Rolan, resldeute en la Habana; en dicha isla, S. M. el Rey (q. D. g.) se ha serv.ido con
(I~la de Cuba), dOlJ.llClhada en la CJ.'1l1e A~'uacat6 núm, 53, ; cedar lj.la interesada la licencia. que solicita; debiendo,
vI.uda del cÚ'!nandante ~e ~nranter~a, re~m~~o, p. Manuel : mientrs,g resida. en el extranjero, cumplir, por lo qu~ res.
Nlet? La-IlJh~s~a, en 8upl~ca. de. licenCIa Il. mItada para: pecta á la pensión que le rué concedida por real orden
c~ntllJuar reddlendo e~ .dICha Isla., S. M.. e.l ,~ey (que ~ de 5 dici~mbre de 1900 (O. O. núm. 272), euanto d1spo
l?IOS guarde) s~ ~11 serv:do concl?~er á la I~te'tesada la ! ne paro. las clases pal'livas que se hallan en este caso, Qi
hce~cl~ que Boh.cIta; dehIendo, m16l'l.tras reSIda ~"":n el ex- l reglamento de la Dirección general de dichas c1l¡,~,
tral1Jero, cUI<:phr, por lo qne resp~~ta. á la pe.ll!llán que! aprobado por real orden dEl 30 de julio de 1900, iuserlo
le :'Ué concedl.~a por:'eal orden d: 23 de n?V1embre de i en la Gaceta de Madrid de 5 de lJ.gosto siguientQ.
18...9 (D. O. 11 o.m. 262), cuanto dl~;pooe pala las claselJ ~ De feal orden lo digo á V. E. para su cOllocimiep.to y
p~sIVa~ que se halla.n e~ este caso, el reglamento de la , demás erectos. Dios guarde á V. E. oolJ,choa ~Qll,:
Du'ecClón general d~ dIchas clasei', aprobad.o p<w 1'4&1 1Madrid ~O de noviembre de 1905 .
orden de 30 de julio de 1900, ins\~to en la Gaceta dIJ, 1 . W
Madrid de 5 de ag<lsto siguiente. I E'tLBR

De real ordon lo digo á, V. E. pHra.. conocimiento y ! Seilor Generllol del primer Cuerpo de ejército.



WULBR

ti • ¿JI

eu 10 d.l31 mesactu~, que por haber IlÜrido. extravío la
licencia absoluta del recluta que fu-é da la disI¡elta ZOlla
de reelQ,tAJ;niento de Ronda Gabriel Acedo Pimentel, le
ha sido expedido un certificado de servicios, el Rey (que
Dios guarde) se ha servido aprobal' la. determinación de
la citada autoridad, y disponer que quede anulada la li
ceneia extraviada, que fué expedida por el coronel D. Pa.
tricio Giralt y comandlillte mayor D. Juan Ortega Ba
rraneo, á favor del citfl.do inqividuo, hijo de Fnillci~co y
de Teresa, natural del Valle de AbdalaJ~s (Málaga), perta
ne()iente al reemplazo 'de 18g:l, yel cual dqclfUl,~llto fu~

ré~!fitrado con ~l rlum: 1.323. " '.' ". _
'De real oraen lo dlgÓ lÍo V .. E. pfl.rs. su conocnmento

y demás:efecto.s. Dios 'guard.e á V. E. mucl:+oi a:l1oa.
Middd. 30 di noviembre de 1905.' , , .

1 ., "

• o.

SEOQ¡ÓJf :11'1 IlTa,.,aUaO¡C)¡T, BICIt'O'.t'AKUNIO

t Qt1'~iO. :D¡v':tIi8.P.e
DESTINOS

Es:.cmo. Sr.: En viata del eWlrito que V. E. dirigió
á fila,ta Wnist~:rio en·7 del corriente mea, proponiend~lpa"
rr, que ~p~ael oargü de vocal de. 1& Com.iaión mil;
ta d9 rtlclutarniEluto de l~ provincill" @ OrensEl, ,1 m~díco

primato cW cnerpo de Sanidad Militar D. Juan Barda.
Eleícegui, ~l &ey (q. D.g,) ll'l aervido l\probar le. referi
da propu6$ta.

De rea} orden lo digo, á V. E. para. su conocimiento y
demás efectos. Dios guarde fÍo V. E. lUucbo!.$:l1os,..M~

drid ?,q.4~)noviembrede 1905.

Se:o:or General deleéptin;!:0 Cuerpo de ejército. S~rr""':

WEYLER

-.......~

LICENCIAS

Oircular. Excmo. Sr.: Habiendo manifeptado á este
Ministerio el G®er3¡1 d~l séptimo Cuerpo-de ejército, en
7 del mes actual, que por haber Bofrido extravío la licen.
cia abeoluta del soldado que fué del disuelto regimiento
Reserva de Caballería de Alcáz8.r Antonio Monteiro
BI~,co, le ha sido exp,edido up ce.rtIflcodo de servi
cios, el Rey ('q. D. g'.j 'se liaservido'oprobar la deter
min~cj,ÓAde la citada a..utorida.,d y disponer que quede
anulada la licencia extraviada, que fué expedida por el
roronel D. Luis, Lerdo d~, Tejada y comandante D. José
Sáez á f~vordel citado individuo, perteneciente al ree¡;rn
pla~o de 188$, y el cual documento fué registrado al folio
2 con el núm. 31.

De rel11 orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
deD,1~ er.~~t~.. Dios g~:tarde á V. E. muchos arios. Mll.
dri~ 3Q d~ n<?:vi~lJll)!(~ ~e 1905..

Se,1}Qf ...

OirC1&w. Excmo. Sr.: Habiendo manifestado á este
Miniaterio el GenerllJ del sépthp.o CUQrpo de ejército, ~n

10 del mes actual, que por haber sufrido extravío el pasa
de situaciÓn de licencia ilimitada del soldado del sexto re
gimiento mixto de Ingeniflros Ubaldo Cristóbal Gómez, le'
ha sido exptldido un duplicado del mismo, el Rey (q. D. g.)
se ha servido aprobar la determinación de la citada auto
ridad y disponer que quede anulado el pase extraviado,
qui:l' lIté eipedidbpor el coronel D. Salvado;l' Pérez férez
y teniente coronal mayor D. Enrique de Vega Olivares á
favor del citado individuo, hijo de Santiago y de Juana,
natural de M~dJ;id, de oficio jornalero, perteneciente al
reeIl'fp~ll;zo de 1902, y ~l,euft.l documento fué registrado 1;\1
folio '8 con el núm. 41. •

"De re~l ord~n lo 'd~&<? á v.. E .. p3.l;" su, conocimiento y
demas efectos. Dios guarde á V. E. much98 afios. Ma-
dria'M de novienib:re dé l!J05. . ..

WE~LER

'Excmo. Sr.: En vista de la instancia que V. E. cnr
: só á este Ministerio'en 3' del actual, promovida por el sol
'dado del batllllón Cazadores de las Navas núm. 10, Do
mingo l\Untegui Guesuraga, en súplica de que ~e la
autorice para poder declicarse á la navegaCIón de cabota
je, el Rey (q. D. g.) se ha; servido desestimar dicha peti
ción, con arreglo á lo que determina el arto 10 de la ley
de reclutamiento.

De rea.l orden l. digo á. V. E. para su conocimiento y

," " 1:1 ..

.,~~., ..

DOCUMENTACION

Oircular. Excmo. Sr.: Habiendo manifestadQ á,
elite Ministerio el Oeneral del segundo Cuerpo de ejército1

Setíor •..

Oircular. Excm,o. ~r.: Habiendo manifeetBdo á este
Mini.terio el Ganer.al deleegundo Cuerpo d. ejército, en
80 de octubre último, que por habe.r ·sufrido extravío el
pase de situación d@l recluta Francisco Morales Angel,
le ha etdo e~p.El,dido Un dupUcado del lIl,ISmo, el Rey
(q. D. g.) s,e-h~ servid(), aprobar 1& deteJ;mmacióJ;l d.e, la
citfl.d~ ~ut'miqad, y: d\~poue,r .que quede auulado ~,~~e
extrav,iado, q,ue fué expedido pOllel c~l(Onel D,~~go 1

Mamo .Ruiz¡ Y: coIAundl1nt4l D. Amonl\). So.j~8, Clavo, So fa· Se~•.•
VOl' del citado in~viduo, hijo de Fr8tuc.isco y de ,E1Q.ca'r·
nac,:ión, pertéll$oie.u,ttl al roornplll,zo de 1901, y el cual do-
cu~ento .fué. registra.,d,Q al folio 13.co:Q. el núm. !6~..

Du.al orde:r;I.lQ digo. á V. E. ps.ra. IU c.onoQ,llll,\ento y
den:i4s. efectoe. Di91l guarde í. V. E. nlUoJ;t.o. ~:l10l'l.
Madrid 30 di noviembrt de 1905.

Sofior Director general de Carabineros.

SeMI' General del segundo Cuerpo do ej.roito.

Excmo. Sr.: En vista del escrito que V. E. dirigió á
eBte Ministerio en 2 del mes actual, [.lroponiendo para que
desempefitl el cargo de vocal da la Oomisión mixta de re·
clutamiento de la provin'ci&~deOvíedo, al médico segundo
del cuerpo d~ Sanid3;d Militar D. ~riqueGonz.ález I.!i
co y de la Granda:.' 'el <R~Y'(b. D,' g.) l!!8'ha ser:v1d'O·'apro-
bar ift. rel:lJri<t& propuesta:.. ,': ' ,

De ~líl'()rd'$b lo digo'í. V;' E. para'~coiloci.~e.ntoy
detrIá.é ~fe~tol!.\ Dioe guárde 8, V~.ID. 'iliueh~~: "M&-
drtd'OO'd~h:t~'fi~nnb:re'do1&01}: ''', .• , .. <\ .. " .\'

W~ .. "

SatW, O~e~ 4eA ~pijP.1~ Cl,\w:iW.~W,c.iW·

Exemo. &.: .mI Ray (q. D. g.) se ha servido dispo
der que ,,1 primer t,enil:ll'J;te da la oqmandauq.i~de Grana·
da, de aBe Cuerpo, D. Julio Sarom' Pau, pase á preótar ser

.vicio ,en comisión á la. .de Estepona.,. sin dejar de peria•.
necer á la referida de Granada.. '

D. rqJ. Qrden lo digo á V. E. para su conocimiento
y demáil efectoe. Dios guarde á V. 11. muchoe a:I.E,~

Madrid 30 de nOTiembre d" lt:l05.

• ¡ ...... ,



_________________....-...-:~.""....._.___........ w_t: ......__..........56~.· ¡
SUEl.JDOS; &BERlJ:8 Y<GRA..TIFICACION6/'demás efootoe~ Dios guarde á V. E. muchos aftoso Ma.- f

drid 30 de noviembre de 190Q. f
WRYLER ~ Excme:>. Sr.: Accediendo á'lo propue8to por el Di·

, rector de la Academia de Artilleda, el.Rey (q. D. g.) 8e
Señor General del primer Cuerpo de ejército. ha servido conceder la gratificación de 1.500 pesetas

¡ anuales. al comandante profesor de la misma D. Fabricia·
i no Haro y PorJo, Y la de 600 pesetas, también antIálM)á "
. los ~apitanes profesores D. Silvsrio GaUego.Gutiérrez 'i dOIl .

MATRIMONIOS - MarIano Roca Carbonell, con arreglo al arto 8.° del regla.,
E S En vista d,e la instancia pl'Omovaa por mento de academias militares, y cuyas gratifi~aciont18·

. xcmo. ~::,. serán abonadas á partir de 1.0 del mesactual~
VIcente RublO Llerandez, vecmo de esta corte, calle de , De reol orden lo dI'gO J. V E . . ~-
T

'f ú l' 't d d . ~.. ,. • . para .u OOllOellllUenlo\fl
an a·n ~. 1, ?n reo lel ~ ~ que se a.u.torIC? para con- 1 demáIJ efecto.. Dio!! guarde á V . .i.. much. ati...

traer ~t1?-mollloá su hIJO NlCO!ás RubIO Olias, wldado . Madrid 1.0 d. diciimbre de lOO!>.
del regImIento de Covadonga numo 40, el Rey (q. D. g.)
se ha servido desest:iInar dicha petición, con arreglo al '
arto 12 de la ley de reclotamiento. l!e1l.or General del primer Cuerpo de ejército.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y ,
efectos consiguientes. Dios guarde á V. E. mucho¡ atl.os. : S.tiore. Ordenador de pago. de Guerra y Director de la
Madrid 30 de noviembre de 1905. 1 Academia de Artillería.

-"- ...fJbrculJ:w. -Excmo. Sr.: ' Existiendo vacante$ en la
REDENCIONES plantilla. .del Cole~o de huérfanos de la. Guerra dos pla-

. . i zas de pnmertelllente de Infantería y debiendo aum.n-
Excmo. Sr.: En vista de la instancia promoyid,a¡ por.!, tal"Se la referida plantilla en tres capitanes ds la misma

José Fernández Souto, vQCino de San Martín. de Cum- ¡ arma, .n atención á. las necesidades. del expresado centro
braos, provincia de Lugo, eD.~licitudde que le sean de- ¡ de enaafíanza, por el excesivo número de alumnos que ae
Tueltas las 1.óOO pesetas con que redimió ~el servicio mi- ¡ tualmente reciben in'trucción, el Rey (q. D. g.) se ha
litar activo So BU sobrino Domingo Cabana Fernández, y • servido disponer que se anuncien las vacantes de refe
teniendo en cuenta que al interesado l~ correspondió ser-l· rencia, según previene el arto 2.° de la rea.l orden de 18
vir en filM, no habiendo ingresado en ellas por hallarse de noviembre próximo pasado (D. O. núm. 258), teniendo
redimido, el Rey (q. D. g.) se ha servido de~timardicha en C1~enta ~ue los capitanes serán destinados en comisión,
petición, por haber hecho uso de 103 bep.efiCl08 de la re- intenn se lllcluyan ellaS plazas en presupuesto.
dención. De real orden lo digo á. V. E. para su oonocimiinto y

De real orden lo digo á V. E. para!u conocimiento y demás efectos. Dios guarde á Y. E. mucho. a1101. lla...
demÁS efectos. Dios guarde á. V. E. muchos atíos. Ma- drid 1.0 de diciembre d. 1905.
dríd 30 de noviembre de 1905. WftUIB

WEYLJm .

Seilor General del primer Cuerpo de ejéJcito.

WEYLER

Safior General del séptimo Cuerpo de ejéreito.

&1l.or ••.

II~or" .. ,

mOIóN DI AUTILLI:BIA

HOJAS DE SERVICIO

DISPOSICIONES
4e 1& 111bilO1'otaria '1 S.oolonH 4. .st. 1I:1D1l1tmli

., de 11,1 dependeno!as OD31tl'rJ.el

Circular. LoI primerol!l jefe. de 1M unidades y de,;,
pendenoias de Artillería donde 8irven los coronele. del
arma que figuran en el cAnuario militau del atio actual
con ·108 números del 31 al 40; 101 tenientel'l coroneles del
72 a187¡ los comandantes del 85 8.1 187¡ los cspitanes
del 105 al 155, y los primeros teniente. del1!O &1170 in
clueive, remitirán á este centro, de orden del Excmo. Se
tior Ministl'O, copia de la!!' hojas de servicios y de hecho!
de los miemos, con el fin de proceder á la declaración da
aptos para el Iil.soon.o cuando por antigüedad les corre.
pondo..

Dio. guarde á l'. , , much.o. a1l.Oll. Madrid SO •• • ()~
Tiembre de 1906.

:Il J IIt8 de 11\ IIt"1'.,
Felipe MatM

..-...1 .,.

WEYLElt

....

Seft.O~ Gener~.1 del tercer Cuerpo d. ejército.

Sedor Ordenador de pagos da Guerrá.

Excmo. Sr.: Vists. la instancia promovida por Mi~
guellIernández, vecino de Santa Eulalia, provincia de
Ternel, en solicitud de que le sean devueltas las 1.600 pe
seta! que depoeitó en ~a Delegaci6n de Hacienda de la
provincia indicada, gegún carta de pago núm. 164, ex
pedida 6n 24 de agosto último, para redimir del servicio
militar activo á su hijo Daniel Fernández Sánchez, recluta
del reemplazo de 1903, perteneciente á la Zona de Te
ruel, el Rey (q. D. g.), teniendo en cuenta que no fué ad
mitida en la Zona. la carta de pago de referencia por ha·
berse hecho el depó!!ito fuera del plazo marcado, se ha ser
vido resolver que se devuelvan laa 1.500 pesetas de refe
reneia, las cuaJes percibirá el individuo que efectuó el
depósito ó la. persona apoderada en forma leg8.1, según
disnone el arto 189 del reglamento dictado para. la ejeeu
ció~ de dicha ley.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
demiB efecto!. Dios guarde á V. E. muchos afios. Ma·
drid 30 de noviembre de 19Q1S.



i1A'IflOCIÓN IID1ULDI L.lI COKIIIOU'
UQt7JD.A.:DOW J)!lL 1.)11801'1'0

"OONTAB'ffiIDAD

Excmo, Sr.: En vista de la inetancia promoTida por
''91 capitán de Infantería, retirado en Oca11a, O. Eulogio
Sanz y Mil/án, en súplica de supresión del descuento que
sufre para pagar un débito que le resultó en la Oaja del
disuelto batallón de Oazadores de Oárdenas núm. 24 del
ejército de Ouba., y se le eompense dicho débito con los
alcanees que le resultan en sus ajustes, la Junta de esta
Inspección' general, en U80 de las facultades que le con
cede la real orden de 16 de junio de 1903 (D. O. mime·
ro 130) y el arto 57 del real decreto de 9 de diciembre de
1904 (D. O. núm. 275), y de conformidad con lo infor
mado por la. Inspeooión de 1.. OomisiónJiquidadora de
Ouerpo! disueUQS de Cuba y Puerto Rico, acordó desesti·
mar la petición del interellado, en atención 8. que .los al·
cances'que le rMultlm en ajuste corr~pondená bonific&-

.ción de pagM, y por lo'tanto no !Ion aplicalUe~ á amorti·
zar deudas por otros conceptos, según real ordende 20 de
enero de 1902 {D. O. número 16J.

Dios guarde á. V. E. muchOl a1l.ol. Ilamd 28 di no·
viembre de 1905.

lIl. 1'l1.pell1lel I"e!l.eral,

Miuuel Boscñ

ExCmo. eetior General Gobernador militar de Toledo.

Excmo. &tior' Gene~~l Inspe~tQr'de la é~n:rlsió~'Úqui'
dadora de las Capitanías generales y Subinspecciones
de Ultramar.

Excmo. Sr.: En vista de la instancia promovida por
el segundo teniente de Infantería (E. R.) D. Esteban
Gómez Marín, segundo ayudante de la plaza de Oiudad
Rodrigo, en la que solicita que por cuenta del habilitado
de comisiones activas y reemplazo del distrito de Ouba
en e16jercicio de 1897-98 !le. l~ abonen en moneda co
rriente 4:8'87 pEllOS ,que en billetes del Ban,co, Espa1101 de
.aquella pala constituyó en depósito dicho 4abili~ado, sin
autorizac,ión del recurrente, l~ Junta de ~sta Inspecoión
general, en uso de las facultades que le conceden la real
orden de 16 de,junio de 1903 (1). O. núm. 130) yel ar
ticulo 57 del real decreto de 9.de diciembre de 1904
(D. O. D;ÚDl.'275), y ~e Gonformi<;1aq coIÍ 10'iÜform.a~0 por
la Ordénación de pagos de~Guerr¡t, acerdó, del3estiml;tr la
peticióLl. d!31 interesado, en atención' á" que haQiéq.dose
cobrsdo, del telloro' de la isla deQ.uba la expresaq.a. can·
tidad en billetes como perteneci~nte á la consignación de
enero de 18~8, éorresponde que por eUnteresa.do se' ad.-

'mita en la inisma clalle de moneda, puestp que depió.ser
xétirada en epoca op,ortuna de la ~bilitá.éi6n.con:~¡:¡pon.
diente, p'or'cuya razón y5. fué desestimada por 'real ordén de
27 de a!:>ril de 1903 (D. O. núm. 92) otrapy~ición heclÍa.
por elmteresado, contra la cual, según se expresa en el
reglamento de procedimiento administrativo del ramo de
guerra, sólo cabe el recurso contencioso-administrativo.

Dios guarde á V. E. muchos a11os. Madrid 28 de
noviembre de 1905.

ID :rhIpemr aenerllll,

Miguel Boscn

Excmo. eet10r Gobernador militar de Salamanca.

Excmo. Se:t1or Ordenador de pago. de Guerra.._.".

lledeJFuenearral núm. ~, principal, en teprese]jtac~ón de
D.· Lucía Vif1ualss Barrena, hermana y heredera dEl! ~lfé.
rez D. Mariano, solicitando 11.705'68 pesetas que deJó el
causante depositadas en 1& caja del primer batallón del re~
gimieiito Infantería de Aragón cm Cuba., la Junta de esta.
Inspección general, en uso de las facultades que le conce
de. 1& real orden de 16 de mayo de 190~ (D. O.núm. 180)
Yo el arto 57 del real decreto de 9 de diciembre de 1904
{D. O. mimo 2T5)j y de conformidad con lo informado pOl'
la Inspección de la Comisión liquidadora de las Oaplta
nías generales y Subinspecciones de"Ultramar, acord?
deeestimar la petición del reclamante, puesto que la cantI
dftd qUe reclama no con~tituyet?l de~óllito hecho.en el
CItado cuerpo según mamfiesta, SIno ~ll~po~e en bIlletes
del alcance de su ajuste final y en lIqUIdaCIón que le re
sultaron en la guerrilla de San Jerónimo y batallón de
guerrillas del. Centro respectivameIl;te, dé cuya ~uma e6
expidió un abonaré que estuvo unIdo .~l expedIente de
abintestato; hasta que por orden del juez del Este de Puer
to Príncipe (Ouba) que lo instruyó, ea expidíeron tres abo
naré! en equivalencia del primero que fué anulado j uno
para gastos de costas, otro para pago de una deuda reo.o
nocida á D. Enrique Enrich y el·tercero para los herederos
deJ causan~e; cQ.yo importa de 2.893'45 pesetas á que ha
quidado reducido, eerá satisfecho cuando el cuerpo cuen
te con fondos, de .que en la Actualidad carece, eon arregla
á la real orden de 5 de enero de 1888 (O. L. núm. 3), no
sólQ á su poderdante, sino á los otros, dos herm&~o~ Dofia
Petra AOgelesyD. Ant.onio Angeles, en c?mphm16ntoá
la sentencia dictada en el expediente de abllltestato antes
cítado. . ' '

, Dios gUarde'í, V. E. muéhos afiOll. Madrid 28 da no·
viembre de 1905.

Bllnl\Peetor generlÜ,

Miguel Boscn

Excmo. Sefior Gobernadór militar de Madrid.

Excmo. Sefior General' Inspector ~e la Oomisión'liquida
dora de las Oapitanias generales y Subinspecciones
de Ultramar.

....--....

Excmo. Sr.: En vista de la instancia cursada por el
soldado que fué del primer batallón del regimiento In
fantería de Sevilla núm. 83 j Ramón Lobo Ruenes, conla
que acompa11a copia de abonaré expedido por el batall.ón
provisional de Balear~s por valor de cien pesos, en súplIca
de abonQ de los mismos, la Junta de esta Inspección gene
ral, en uso de las facultades que le concede la real orden
de 16 de junio de 1903 (D. O. núm. 130) y el arto 57 del
real decreto de 9 de diciembre de 1904 (D. O. núm. 275),
y de conformidad con lo informado por la Oomisión li·
quidadora del regimiento .Infantería de Sevilla, acor
dó desestimar la petición del interesado, toda vez que

,habiend-@) sido ajustado en la forma abreviada que dis
pone la real orden de 7 de marzo de 1900 (O. L. núm. 67),
tiene ya percibidos sus alcances, que se le remitieron por
conducto dlill alcalde de Llanes (Oviedo) en 24 de marzo
de 1904..

Dios guarde á V. E. muchos aflot!. Madrid ~9 de
noviembre de 1906.

li1ldlleet.r &,ell.erlÜ,

MigueZ B08Ch

;E~m.:o. Seilor SubinspeetoJ: de las tropas de la terce;ra
región.

""r: ......-

Excmo. Sr.: En vista de la instancia promovida por
Excmo. Sr.: En vista de la instancia promovida por. Victoriano Ramírez Benito, vecino de esta corte,

D, Aguetin Ungría f Oastro, residente en aeta corte ca·" Puente"de Valleoas 15, bajo, I9n súplica de los alcance"



:ti. iinp,*~¡;r k".:Ií~,

1ifí~l Bó'ie'A

t~emb. 'B~ot GenerM éml ¡hm6i: Cn'ér¡'}o tJ!G t;jél"cíto.

.I'l~dI~Se:f5.oMs Slíb:irlspedtbr ~·tn fJtdp~ ~ 180 1'J'rl1n.~.

~&. Otdenb.ao:t'd~ Phg~ 'i.te<Jut'f.t'tl¡,. 0"eb~l fu!:!
peét/)i' tie la Comisión liqu!d'alltlrh. de 11lk'Ckffi~M

~tYérlLl(ilY8tibí'llé~~dn~ <té Ultrtroa.r y 5é:ft¡j~ hfe
db l~~ lí:qtlli!ildóik ai la. fil.te~a ~r
'ñeFilip~.

JI!. In••tH pneul,
Mi.t¡ueZBOIM

Excmo. e-e:tíor booofuador militar de Madrid.

EXcmo. SMio'r GeneralI~ de la Oomisión liquida.
dom d~ las Oapitaníaa generales y 8ubiupeooítln'es
~ Ultmll1E\l'.

de ¡m hertl'lftno Mariano, soldado que fuá 001 reghniento i Comi8iorros, 1i<ini~q.orl.S los l'!:l,?O'llen,al in~60" si cuen·
Infantería de Ar~gón, ~l !'\jéreito dt} Cuba, la Junta de I ta.n con fondqs p~~..,ver~:B.ot\rlo,}' SI, no los tuvieran por
esta lnspeccidn gefter8l, en ueo de las facultades que le haberse empl~Adtj"en'otra at€!.ntM'I'J. 6 por fuerza ~a,or,
eoncede }S, reb.l orden de 1~ de junio de 1903 {D. O. nú- cumplimenten lo qu~ r~~~to" a_l~articular determl~a. la
mero 1B(~ J el arto 67 del real deC'reW de g de diciembre real orden de 13 de mayo del corrIente año {D. O. nu~~.
de 1904 (D. O. núm. 275), y de conformidad con lo in- ''rO 108)',l'aa1n:ooiénttM 8'1 ~n1tente el derecho á perClbll
formado por la lnepección de la Comisión liquidadorlt de In! cajEe3 menciona-dM las cantidades d'e'~ft1'enc?-a
de las OapitaníM generales y Subinapeceion(l/J de Ultra· cuando reciba'fl. fondO! paraefootuar bSUl~ da relin~-
mar, acordó ee manifieste al interesado, que el Qwditogt'dI:l. '
que á()lieita será Btltisfecho cuando. el cuerpo deudor DiO! gnS1'de 1 V. E. l!lf(IclMt~!~. Mmtrid SIO .. itlo·
cuente CO!l fondos para elIó, COfl. arregle á lo precep~uado 1'iettb1'l da lt06.
en la.real orden de tí de enero de 1888 (O. L. n"Úm! 3l.

Dios gua.rde á V. E. muehOil t\11OlL Mádria. ~.j.noi
viemhre de 1906. . . ' '

Excmó. tÍ' ',: En f1sU. de 111. ifiM;ihólá t}ursaaa por
V. E' l pro~oVída. pot e18old~do Ueenóladó Mán:l.1él Obr
dero Rodríguez, e.n s'úpHcá dé que ~ le satisfAga el ilíl
potte dé un abonaré que ~e le expidió . al ser licenciado
en fin de diCiembre dé 1~18, la Junta de alifA lhspección
general, en úPó dé lAs fMuttades qUé le concede la real or
den de 16 dé junto da 1003 (D. O. ntuíl.. 130) ,. tll ar
tículo 57 del real decreto de ~ de diciembre de 1't104
(D. O. nulh. 275), y de cohforltlidad. Mn lo informado por
la Inspección de la Comisión liquidadora de las Capita
nías generales y Subinspecciones de Ultramar, acordó se
manifieste al hffibrrente que el crédito ascendente á
1.011'00 pesetas, cuyo pago solicita, corresponde ser li
quidado con arreglo á la ley de conversión dti 7 de julio
de 1882, el cual Sertl. incluid.o é'n. la. relación adicional
que fllrnm la eítada Cúillíiñón y ~timecho éUahdo' por
turno corresponda.

Dioa guarde á V. E. muehOl a1í0ll. Madrid 28 d.e
noviembre de 1905.

Jll Inlpector ¡enerJJ,

Míguél Bosc'h
Exem&. 8~1f6t Gobé:rftidot fuilíhlr de Badajb!;.

Exc~o. Se:t:ior Generai Inspector da la ComiElióI! liquIda
dore: de las Capitanías gener~es lf Subirulpteoiones
da Ultrainar.

,; ........ ---
DEPOOI'I'OI

Excmo. Sr.: En vista. de la. in8tancia elil."l!&6:a por la
superior autoridad d~,V. E. en 5 ~ diciembl'$ último,
seeción se~da,.prornovit1t.l'~rel sargento del regimien
io Infantería de &boya nám. 6, Marcelo Lafuenht Gema
le, en flúplira, de abono de 120 pesetas que eomO de
pósito de garantía de la asignación impuesta á favor de
su madre Luisa Gonzalo Ghico, constituyó en la Caja de
su batallón, expedicionario á Filipinas núm. 12, y ade
más 40 pesetas por la asignación de junio de 1898, des
contada al interflsado y no satisfecha en la Península, la
Junta de esta Inspección general, en UllO de las facultades
qUé lecon'Cede lá real orden de 18 né j~tnio d~ 1903
(D. O. mím. 130) yel artículo 57 del real dectetti de 9
de diciembre de 1904 (D. O. núm. 275), acordó que pues
to que las cantidades de que 86 trata constituyen dos ver·
daderos depósitos de 120 y 40 pesetas constituidos, respec
tivaml'nte, en la suprimldll Caja general de Ultram.ar y
del batallón expedioiouarió ÍlÚlil. 12, procede que estas

•••

DESTINOS

Oircular. El jefe del <'uerpo Ó dependencia en que
hnm.ran ftrvido lO!! s6ldadoey.qluntart6! para Cuba
Jaime Llobet Ubach y José Llobat Ubach, se servirá manifee.
tm:ro. eh. 'toda llrgene~' esta 1M~ión~neral~ra

lM~etanci.aen ftfI'nn~ .judieialflfl.
Madrid 29 de noviembre de 1905.

• %nlp&Of;er eeneral,

Miguel Bosen

,. .
élJEtoos. B:atn~ y G:lu.TI:l1'ícAclO~M

E~mó. er.: En vii:M de la inSta.ftci~ ~n~d~ por
V. E., promovida por el coronel que fuéde la Zona de
t8clütamiento de Ciudad Reil.l, en lá l!l.ómalidad. del re
gir;niént'ó Infantería d.~ León .n~Ih. ~B, D. Fr~néiscb lta
~!ftii1eri y E'g'ea, soliCitando remt6grar én bIlletes del
Banco Espafiol dé Cuba dO$ pagas de auxilio de marcha
recibirlas de la Cajá gélléi'Rl d. Ultmmar la Junta de
~ Inspección genéral, en uM de las mcuhad'él!l.qué le
C'o'n:Cé~ la real orden d:é 16 dé junto de I"90n (D. U. fl\1.
mero i~O) yel art. ,57 dél :tMt~ d~~to ~~. t de i:liCíéJD~te
'dé 1004: (D. O. numo 2V5), y de .oontdrmídad con 1:0 1~.
fbrt;nádo por l! Comisión Hquidadora d'6 fu Int~lldin)cia

tnilitat dé Cuba y Ord'értMoÍ' d~ pitgos d'é Gu.,érm, atroi'dó
~Efeétimát la p'etióiótl. del inte~do, lior rió prucEld~t la
!'dtt1iM8.n d~ billetes d'el BlmC'ó Espá.:O.ol db Vubit péXa
ré'integro de l~'s pa;~s na 'Í11ll:f'éh~ tié qiI.# ~é trltb\¡ t\bu
am'g1t> l\; ló \)téV'éí:11'do e'li real óroeri, dél ífihisterio de
Rl\Cie'nd'á dé 20 de s-eptitmbré de 1899 (O. t. :tiúhi. 228)
"1 reales órden'és dtl2.de abril y 15 d~ julibd'é 1902
{D. U. h\ítn's. 7S y 156)~

Dióll guarde! V. E. n1'ó:óh~ Mío's. Mtdriu2S de
lió~etl1brtlde l\1W.

'ti :i:.ipeiltor ae.ei:ái I

Miguel Bosen,

Excmo. Se110r Gen,",l del primer eUElÍ'p(!) a.6 t.jéroito.

Excmo. Sef1tlt Ord~i1'dtr1" ~ ~ ~ Que!'1'a y l3'&l1or
Jefe de la Comisión liquidadora. de la Intendencia
militar de Cuba.

""'----------------'--------
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DIAR.IO OFICIAL
·rumos por trimestres de los 8110s 1888 ti 189'1, al precio de 4: pesetas cada ano.
Un número del día, 0,26 pesetas; atraeado, 0,60. ,

SECCIÓN DE ANUNCIOS
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ADMINIHRAéWN DEl ,OIARW Orl~'Al· f cCijLHCION LEBI~LATIVA~

671

COLECCIÓN LBGISLATIVA
Del 8110 18'15, tomo S.'. á 2'60.
De los aftos 1876, 1880, 1881, 1883, 188~ 1." '1 J.' tlell88i, IBS'i, 1896, 189'1, 18~8, 189i, 1900, 1901, 190» y

1903 á 6 peseias cada uno.
Un número del dia, 0,26 pesetlEf; IUtI:I8'll.tJb O,fiO.
Los ee1l.ores jefes, oficialea é individuOll de tropa q;ae fitMn adfJU.irlr loda eparte de la úgts"l.aci6fll pnb1i(l~!.,d~

podrán hacerlo abonando 6 pesetas mensuales.

LAS SUBSOBIPOION'ES PABTIOULARI!lS PODRÁN HAOEBSE EN LA FORMA SIGUIENTE:

1./l A la 0lJ~ Legi.slatifJa, al precio de 2 pesetas trimestre.
t.1. .AlIJiario Oji.WJZ, &1 ídem de 4:,60 id. íd., Ysu aUa podrá ser en primero de cUalquier trimestre.
s.a Al Diario O.firMi.. Y~ LegiBlatitHJ, al ídem de 6,50 id. id.
Todas l.ae sub8cripciones darán oomiellJO en principió de trimestre n.a.tnral sea ~nalqniem la fech,;> d~ i';U ~t~

dénb:o de este periodo. .'
Lcw '()agoe han de verificarse por adelaníado

La. corl"ftlPOndéncia F 1frbi ál Adinlúllrtradol'.

Las reclamaciones de ajem1>lar~s 'd'el tJiarili OftCiaZ Y Ooleceioo Lé{jislatitJa, que por extruv:ü'"
hayan dejado de reeibirlos '81lb8eriptores, se haránJ'recisam.entedentro de los tres días siguien·
tes al de la fecha del ejemplar que se reclame en Madrid; de ocho dfM en proVincias, ae un m6i~

para los subscriptores del extranjero y de dos para los de IDtramar; entendiéndose qne fuera I!l/¡

Mtos plazos· deberán acompañar, con la reclamación, el importe de los números qne pidan,
~~_o:.<.... ...__~~ _

APENDICE AL CONSULTOR PARA EL ENGANCHE YREENGANLHE CON PREMIO
POR

DON PEORO PALACIOS Y SAIZ
OFIOIAL SEGUNDO DEL OUJlRPO DE OFICINAS MILITARES

J!lI. OoJltultor fué premiado ca la cm21 del Mérite .Militar y declar~!lo de utilidad práctica para todsf!I las unidaies y dependellelaa
del Ejército por real ordlin de 29 io noviembre de 189a (D. O. núm. 268).

Preeio ..el Apéndice en Madrid, 3 peeetas ejemplar, y 3,50 en provincias, cirtificado y libre de porte. Los pedí.
dOil al autor, Oeres, 6, tercero izq.a, Matirid¡ é en 1.. OrdenaeióD de page8 de Guerra, girando á eu nombre en letra
de fáoil cobro. ' .

le) OGllsultor, en Madrid 6 pe!éW, y 6,50 en preViiieiils•
......__, -',•.;.._._........__......_--'-o._._...-'.->.:-....;".,:.__......._. ,.

MATRIMONIOS MILITARES
POR

DON JUAN MARTfNEZ DE LA VEGA
Tenienta auditor de Guerra, de.tinado en el COllllejo Suprelllo de Guerra.,. Mama.

Legislación comentada sobre ca"..mientos de jefes, oficiales, clases é individuol de tropa; expedientes canónicol, llIatrimoniol en
campafl.a, apéndices, formularlos.-:-Obra premiada con la cruz de La clase del Mérito MUltar.

Un volumen en 4.°, de más de SOO páginas, S,60 ptas. en Madrid, en el Depósito de la Guerra, y 4 ptlJ,s., certificado, en proTinciall.

ESCALILLA ;MENSUAL DE LA ESCALA ACTIVA DEL ARMA DE INFANTERíA
roR .

DON EMILIO AYUSO SÁNCHEZ
OAoialll.O d. otc1n". Mlutal'Gll

Precio! di liIu.oripción IIn Madrid y provincias:
Un trilnestre •. ~ •• ". ~" •• , 11 .,. 1"50 pta••
Un ~ú~ero I::!uelt~ •. iI ~ , t ~ •••••••••• "... ••••• ••• •••• 1'00 ~<i.

~0Al pelij!.lQI 1'1 "'QW~a Q /il~ i4~~~id~ qi ll\ _"irli",



APÉNDIOE Á LA. .LEY DE RECLUTAKIENTO y SU i,EGLAKiNTO

3 dieiembrel9QD D. ,O•.RWn,,2~

POR

DO'N MANUEL VARELA FERNÁNDEZ
OIe!.&1 s.· del Cw,ep. l. &:8.clna¡ Mliurel

ReCOllltCic;ls la ..tiliQad ..e ellta oBra, ~or la. que fuá recompenu". su autor con cru pensiona.s, se reeomendó su ilGquisición á
todo. 1011 CllQrpOS, dependencias y centres militaras, por l'8lIl orden ele 27 de junio de 19ft~ (D. O. mimo U1).

Precio del Apé:adice: $,5@ pelletall.
LOI peclidoll al autor, el! la Sección de Instruc:ciéll, Jhcltltll:rnif.Jlto y CuerpGs diy€nol del Ministerio de la enena, y 61\ IU do·

micmo Don Martín, 22, 3.0 derecha.

~----------------------------

Am,liuiQKeS al Re~laleRto de Conta~i1idad interior ae tos. Cuer~os ael Ejército

DON CILINIO RUIZ BALBÁS
c.». dofule e. el~9 III 1& lifuena

2," lllii«ón.-De TeBta en el Depósito lIe la Gurra á 4,50 peseta. ejemplar, y flQ remite Clertifl.cado á provinoias per I pelleta!!

EL ·SITIO DE :E3.A.LE::Fl
(NOTAS Y RJlCUERD08)

HR

DON SA. TURNINO MARTIN CEREZO
G&pUb. le btuterfa, jefe l1a 1I••el delt_ellro.

Un tomo con 2'76 páginas, iluBtrado con dos láminas y cuatro fotograbados.-Precio llJ. público militar: 3 pasetlt8 en rÚBtica. y
4 encuadernado.

Pedidos al autor, calle de Hortaleza, 146 (Madrid), Yal Depósito de la Guerra.-Se remiten certificados á provincias.

Ti~ATADO DE -EQUITACIÓN

DON' JU.NtrJL Gtr!IIUJZ IIIIUtÁ.N
Obrádeelarada de texto pgra la Academia de AplicllciólÍ ..; :Ricuda de Fquitllción de Caballería. Precio: 2,/10 pesetas.

-~._------------~----~ -'.'._- ..- ..•__...-------_.._---_._ .._-
DESCRIPCIÓN, MANEJO Y USO ·DEL FUSIL UAUSER ESPAÑOL

SEGÚN EL NUEVO REGL~O TlcTICO DE INF.A.NTERfA

El precio de cada ejemplar de este iolleto (ilustrado con gran número Qe lámina!!), e!! ~e una pesets en Madrid. Los pedIdos para
fuera sólo tendráIl, el aumento del :franqueo y certifica"o que exijan.

'-~~"~_ ..._----------

:MANUAL REGLAMENTARIO PARA LAS CLASES DE TROPA
Obra declarada de texto por real orden de 23 de junio de 18~3, para las academias regimentales del arma de infanterÍl?.

TOMOS 1 Y rr

Cuarta e_ición, reformada con arreglo á las últimas disposiciones y aumentada con dos Apéndices de reconocida utiUd::¡d. Además
de multitud de materias, contIene nn extracto del regh!otllento de tIro, Iesúmenes de Geografía é Historia militar y tona la nueva
táctica de infantería, hlll!lta blltal~ón inclu.iv~, con las ,figuras intercaladas en el texto, así Como Aritmética y Geometría prácticas.

l;e eXp'ende, encartonado, al precio de 3 pesetas el primer tomo; y al de 4: pesetas el segundo.
Se remiten certifl.cadoil á provincia!!, abonando 50 céntimos más.

• - I ,
ORDENANZAS DEL EJERCITO

.1.RllONlZADA.8 CON LA LEGISLACIÓN VIGENTE

4." EDICIÓN. CORREGIDA Y A.UMENTA.DA

Comprende: Oblilftcionel de todas 1M clalle!!, Ordenes generales para of1ciale!!, Honore", y tratamielltos militares, Servicio
- de guarnición y Servicio interior de los Cuerpos de infantería y de caballería.

Ellta obra, senalada como texto para la preparación y exámenes de loa of1ciales de las escalas de re!!erva, tiene' forma. adee'nllda
ara utilizarse en todas la.s A.cademias militares, siendo un COmplemento del MANUAL reglamentario.

Su precio en Ma.drid, encartonada, es de 11 pesetaa ejemplar; y con 60 céntimos más se remite certificada al pro'finclalJ.


